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Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; ídem..........................  I0,0ü —
Ultramar; í d e m , ...............  15,00 __
Número suelto..............................  0,50 —

ndminisfración u suscripción.

Galle de] tam e n te , oHni. S, [niproelü HuDieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T O A .  L O S  L U N E S

U U  A B  1 O

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 7 del actual.—Distribución de fondos 
del Interior y del Ensanche para el presente mes.

S ecretaria: Anuncios referentes al artículo 294.—Exposición 
de los presupijestos de gastos e ingresos de! Interior y Ensanche 
para el ejercicio de 1926-27, y de las Ordenanzas aprobadas para 
aplicación de las contiibuciones especiales del Ensanche.—Con­
cursillo libre para explotar con anuncios las vallas de los solares 
propiedad del .Ayuntamiento.-Pliegos de condiciones de la su­
basta para arriendo del servicio de explotación de las lanchas 
del estanque grande del Parque de Madrid.—Concurso para pro­
veer la plaza de Ingeniero segundo de Vías públicas,—Subasta 
para contratar obras de reforma y reparación en el Grupo esco­
lar Bailén; para contratar el suministro de efectos de alfarería 
con destino al Ramo de Parques y Jardines, y para venta y reco­
gida de hierba procedente de la siega de las praderas y jardines 
de Madrid y de los Parques de Madrid y del Oeste; y pendientes 
de celebración.—Número de lectores que han concurrido a la 
Hemeroteca Municipal y Bibliotecas Circulantes y de los Parques 
de Madrid durante el mes de marzo último.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por e! Negociado 4.'’, por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores inunicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior. ‘

' BRAs municipales; Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.— Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por deredios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 2 al 8 de abril 
de 1926,

AYUHTAIWlEliTO

Comisión municipal Permanente

"Se s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  7 d e  a b r il  d e  1926.—¿".r 
írncto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Bayod, Gómez Roldan, González del Valle, Martín 
Alvarez, Martín González, Orellana (Marqués de). Resines y 
Romero,

Excusó su asistencia el Sr. Garcilaso de la Vega.
Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 

la mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el 31 del pasado mes de marzo.

Asuntos u! despacho de oficio
Acuerdos: 1 Quedar enterada de la lista de asuntos 

judiciales en trámite en 25 del pasado mes de marzo.
A petición del Sr, Martín Alvarez miedó sobre la mesa una 

comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil trasla­
dando Real orden aprobatoria de! proyecto para la constnic- 
ción de un tranvía eléctrico desde el Hipódromo a la calle de 
Santa Engracia por la de Ríos Rosas.

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 29 del pasado mes de marzo, 
desestimando, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión provincial, el recurso de alzada interpuesto por D. Vicente 
Armi jo Lasobras, excedente de) Ayuntamiento de esta Corte, 
contra acuerdo del mismo por el que, en armonía con las bases 
de 8 de abril de 1910, se le concedió el reingreso al servicio 
municipal, por el turno de excedentes, con la categoría de 
Auxiliar.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se dé el nombre de Mariano de Càvia a la plaza exis­
tente entre la Avenida de Menéndez Peiayo y el paseo de 
María Cristina, dando con ello cumplimiento a acuerdos muni­
cipales anteriores y al deseo de la Corporación y de la propia 
Alcaldía de honrar la memoria del escritor insigne, cuyo fértil 
ingenio, ática gracia e inimitable estilo son admirados por 
todos.

4. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que, dada la presencia en Madrid de una representa­
ción y del equipo de selección deportiva de- la guarnición de 
Lisboa, con motivo del partido de foot-ball que ha de cele­
brarse entre dicho equipo y e! de la guarnición de esta Corte, 
se ofrezca a la dignísima representación lusitana una recepción 
en la primera Casa Consistorial; y que los gastos que tal fiesta 
ocasione, sean con cargo al capítulo XVII, «Imprevistos», dei 
vigente presupuesto.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, de cónfonnidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, se formule 
reclamación de daños y perjuicios contra la Sociedad «Manan­
tial Helecharon», por infracción del contrato de suministro de 
aguas a la Colonia Escolar «Arrojo-Vaidés», de Cercedilla, 
teniendo en cuenta los irrogados al excelentísimo Ayuntamien­
to durante el verano último por las deficiencias y- faltas en el 
servicio, que en modo alguno pueden atribuirse a causas de 
fuerza mayor, entablándose ante los Tribunales de Justicia, en 
este caso ante el Juzgado de primera instancia de San Lorenzo 
de El Escorial, el correspondiente juicio civil ordinario de ma­
yor cuantía contra la tan repetida Sociedad en reclamación de 
los aludidos daños, perjuicios y acciones rescisorias pertinen­
tes en relación con el contrato de suministro de agua última­
mente celebrado con aquélla, a cuyo efecto, y para el caso de 
estimarlo asi, deberá acordarse por la Comisión municipal Per-
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manente, con ía sanción del Plenario, en la próxima sesión 
que celebre, confiriéndose poder al efecto a uno de los Procu­
radores de San Lorenzo de El Escorial para que, bajo la direc­
ción del Letrado consistorial que se designe, ejercite ante el 
Juzgado de primera instancia de dicho punto las reseñadas ac­
ciones en nombre del excelentísimo Ayuntamiento, pudiendo 
interponerse éstas, la gubernativa y la judicial al propio tiem­
po, siendo de urgencia ejercitar la primera de ellas, a fin de 
prevenir en lo posible la falta de agua durante el verano pró­
ximo y estancia de los colonos que se envíen a Cercedilla, 
como asimismo la conveniencia, para atenuar dicha falta, de 
construir en la Colonia cArrojo-Valdés» un depósito de recogi­
da de aguas, al igual que han realizado algunos otros propie­
tarios colindantes, cuyos gastos de construcción serian en su 
dia exigidos a la Sociedad «Manantial Helecharom-, como res­
ponsable de la falta de agua de la Colonia; todo ello teniendo 
en cuenta la opinión de los referidos señores Letrados consis­
toriales, sustentada en el informe de referencia.

6, ” Adjudicar en definitiva, a favor de D. Luis Musitán
y Claramunt, el remate de la subasta de adquisición de géne­
ros con destino a la confección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con la baja del 13,55 por 100 en los pre­
cios tipos. ^

7. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Carmen Portales Ramos, con sus hijos D. Leopoldo, 
D. José y doña Carmen León Portales, a Vatlecas (Madrid).

D. Ramón Alonso Alonso, con su esposa doña Ignacia Fiis- 
ter López e hijos D. Eduardo, D. Fíamón, D. Antonio, doña 
Ignacia, doña Luisa y doña Juana Alonso Fúster, a Barcelona.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

8. “ Conceder licencia, con excepción de los correspon­
dientes derechos, a D, Gumersindo Rico y González, para 
construir un muro de cerramiento en la calle de Hermosilla, 
número 33, con vuelta a la de Núñez de Balboa, con estricta 
sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, y siempre 
que las obras se ejecuten de conformidad con los documentos 
facultativos que las describen y representan, y  como expresan 
los informes técnicos dictados en armonía con los preceptos 
concordantes de las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante la ejecu­
ción de las obras, y una vez que se hayan terminado, serán 
reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para comprobar 
si se ajustan o tío a la licencia que se concede.

9. “ Conceder licencia a D. Jasé Vicente 3’ercero, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir una casa en uii solar sito en la calle de Martin de los He­
ros, esquina a la de Benito Gutiérrez.

10. Conceder licencia a D. Wenceslao Fernández Vecino 
para construir una casa de nueva planta en el solar sito en la 
calle de Murcia, con vuelta a la de Riego, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

11. Conceder licencia a D. Julio Nieto Galindo, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa de alquiler, compuesta de tres plantas, en el 
solar número 3 de la calle de Menorca, debiendo hacerse cons­
tar en la licencia que se concede que si en el curso de las obras 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ig? .será consentida mientras no quede satisfecho el 
mandato del párrafo segundo del artículo 717, apéndice V!, 
titulo VI, capitulo V de las Ordenanzas municipales, así como 
también que la finca de cuya construcción se trata no puede ni 
debe ser alquilada ni utilizada ínterin no se cumplan los requi­
sitos que contiene el articulo 64 del reglamento de 14 de julio

■ de 1924 y el párrafo tercero del articulo 17 del de 9 de febrero 
de 1925. .

12. Conceder licencia a D. Matías Barchino para cons­
truir una casa en la calle de Andrés Mellado, 46, con iguales

prescripciones y advertencias que a los anteriores, y liaciéndo- 
,se constar en este caso lo mismo que para el anterior, y tenien­
do presente la Real orden de 12 de octubre de 1910.

13. Conceder licencia a doña Rosario Vila, con iguales 
prescripciones y advertencias, y haciéndose constar en este 
caso lo mismo que para los dos anteriores, para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 79 de la calle de 
Maldonado y teniendo presente la Real orden de 12 de octu­
bre de 1910.

¡4. Conceder licencia a doña Juana Alonso Méndez para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la casa en construc­
ción en la Avenida de Menéndez l’elayo con vuelta a la calie 
de Menorca, con iguales prescripciones y advertencias, y ha- 
déiido.se constar en este caso lo nii.smo que para los tres ante­
riores, y teniendo presente la Real orden de 12 de octubre 
de 1910.

15. Conceder licencia a D. Tomás García Morate, con 
iguales prescripciones y advertencias, y haciéndose constar en 
este caso lo mismo que para los cuatro anteriores, para cons­
truir una casa en el interior del solar señalado con el núme­
ro 93 de la calle de Méndez Alvaro y teniendo presente la Real 
orden de 12 de octubre de 1910.

16. Conceder licencia a D. Fausto Ruiz, con iguales pres­
cripciones y advertencias, y haciéndose constar en este caso 
lo mismo que para los cinco anteriores, para constmir dos pa­
bellones en el iiiterior-del solar número 79 de la calle de Lista, 
teniendo presente la Real orden de 12 de octubre de 1919, y 
bien entendido que si alguno o ambos pabellones han de ser 
destinados a cualquier dase de industria tendrá que solicitarse 
la correspondiente licencia, y mucho más teniendo en cuenta 
que en la Memoria descriptiva de las obras se hace constar que
uno será destinado a ffarage.

17. Conceder licencia a D. Martín Lago Pérez para cons­
truir una casa en la calle de Diego de León, 61, con iguales 
prescripciones y advertencias, y haciéndose constar en este 
caso lo mismo que para los seis anteriores, teniendo presente 
la Real orden de 12 de octubre de 1910, y la modificación res­
pecto a los dormitorios que figura en el expediente, quedando 
sujeta la licencia a la nulidad, en su caso, de que trata el ar­
tículo 724 de las Ordenanzas municipales.

18. Conceder licencia a doña Ramona Arche y Sardina 
para construir una casa de planta baja y principal en el interior 
de la manzana que forman los terrenos comprendidos entre 
los paseos de la Chopera, Ronda del Manzanares y Puente de 
la Princesa y lugar que se fija en el plano de su emplazamien­
to que figura en el expediente, debiendo someterse, tanto la 
solicitante actual como cuantas personas le sucedan en los de­
rechos de propiedad de esta finca, a las disposiciones que 
emanen, presentes y venideras, del excelentísimo Ayuntamien­
to en materia de alineaciones, rasantes y aperturas de calles, 
quedando éste exento de toda clase de responsabilidades por 
los daños y perjuicios que a la finca de cuya construcción se 
trata puedan irrogarse en lo futuro, estando obligada dicha se­
ñora a cerrar con verja o muro suficiente el paso de servidum­
bre por donde tenga acceso e! predio urbano que se pretende 
edificar, levantado en la misma alineación oficial de la vía o 
vías públicas que den entrada al paso o pasos susodichos que 
nunca tendrán el carácter de calles particulares, todo ello con 
iguales prescripciones y advertencias y haciéndose constar en 
este caso io mismo que para los siete anteriores, y teniendo 
pre.sente la Real orden de 12 de octubre de 19U), quedando 
sujeta la licencia a lo dispuesto en el artículo 724 de las Orde­
nanzas municipales y en la Base 12 de la Ordenanza 6," aneja 
al presupuesto general del Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio económico de 1925-26.

Junta municipal de Primera enseñanza

19. Autorizar a la Sociedad Anónima «Hidráulica del Gua­
darrama» para hacer la acometida de alumbrado eléctrico en la 
Colonia «Arrojo-Valdés», de Cercedilla, y que las 261,60 pe­
setas que importa dicho sei'vicio, segtín presupuesto que se 
acompaña, se abonen en su dia con cargo a lo consignado en 
el concepto 4.32 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

20. Satisfacer, desde 1 de abril próximo, a ios propieta­
rios de la casa número 3 de la plaza de! Cordón de esta Corte 
el alquiler.atiual de 2.486,87 pesetas por el arrendamiento del 
cuarto primero derecha de la citada finca, aceptando la eleva-
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ción del 15 por 100 propuesta por el Vocal Letrado Sr. Cam- 
puzano en su informe de 27 de febrero último.

21. Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. López Sallaberry 
para realizar, en el piso segundo izquierda de la casa número 7 
de la calle de Trujillos de esta Corte, en el que se halla insta­
lada una Escuela nacional de ninas, las reparaciones que acon­
seja en su informe de .30 de enero último, y que las 2,171,42 pe­
setas que importan dichas obras, según presupuesto que acom 
paña, se abonen en su día con cargo al crédito de 370.000 pe­
setas consignado en el capítulo X, articulo 1.", concepto 421 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

22. Abonar, desde 1 de abril del presente año, a D. José 
Arias Gómez 4.46(3 pesetas anuales por el alquiler del piso 
principal de la casa número 50 de la calle de San Bernardo, en 
el que se hallan instaladas tres Escuelas nacionales de niñas y 
párvulos, sin casa-habitación para ningún Maestro, catitidad a 
que asciende d  alquiler actual de 4.060 pesetas con el aumento 
de! 10 por 100 que propone el Vocal Letrado Sr. Campuzano 
en su informe de 5 del actual,

23. Abonar las ,345,72 pesetas que dejó devengadas y no 
percibidas a su fallecimiento, ocurrido en 27 de octubre del año 
anterior, en concepto de indemnización por la casa, la Maestra 
nacional doña María Josefa Villeu, en la siguiente forma, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal y 
Letrado consistorial Sr. Sama en 26 de noviembre y 22 de fe­
brero último, respectivamente: 88,92 pesetas con cargo al ca­
pítulo 1, artículo 4.“, concepto 26 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y las 256,80 pesetas restantes con cargo al 
capitulo V, artículo 4.“, concepto 41 de ingresos no previstos, 
a sus hijos, únicos herederos, D. Rafael, doña Pilar, D. Fran­
cisco, D. Santiago y doña Laura Santa María Villeu, a razón 
de 69,14 pesetas cada uno, previo el pago de los correspon­
dientes derechos reales; pero teniendo en cuenta que los tres 
últimos hijos citados son menores de edad, deberá acreditarse 
la parte que les corresponda al hermano mayor, D. Rafael 
Santa María Villeu, como tutor de los mismos.

24. Pasar a la Comisión de reorganización de servicios 
un dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios de los 
Profesores especiales D. José Sánchez Morales y dona Dolores 
Gras Marcón, que ocupan los primeros lugares de las catego­
rías de ascenso y entrada de su escalafón, con la gratificación 
y el haber anual, respectivamente, de 3.(XX) y 2.750 pesetas, 
con motivo de la vacante producida por jubilación de D. An­
drés Martínez Zaniorano, que figuraba en la categoría de tér­
mino.

A petición del Sr. Bayod fué retirado para más detenido 
estudio el dictamen de la misma Junta proponiendo se otorgue 
una subvención para la instalación de una Escuela inutiicipal 
modelo de Artes y Oficios.

A propuesta del Sr. Martín González quedó sobre la mesa 
el decreto proponiendo las normas por las que ha de regirse 
la provisión de vacantes de las Escuelas de Sordomudos y 
Ciegos.

Junta muníeipal de Sanidad

25. Se dió cuenta de un dictamen de la Junta municipal 
de Sanidad, fecha 30 de noviembre pasado, en el que propone 
que no se acceda a la petición formulada por el Reverendo pa­
dre Superior local de la Residencia de PF. Carmelitas Des­
calzos, para que se autoricen en la cripta de la iglesia de 
Santa Teresa, sita en las calles de Asturias y Cadarso, los en- 
íeiTaniientos y traslados de cadáveres, en minierò de 90 a 100, 
haciendo uso de las atribuciones que confieren el artículo 150, 
apartado 10 del Estatuto Municipal vigente, artículo 203 del 
mismo Estatuto y artículo 3.“ dei Reglamento de Sanidad mu­
nicipal vigente, y teniendo en cuenta que iio pudieron ser ex­
cusables por entidades particulares las qué son obligaciones 
imperativas de los Municipios y sin entrar para nada en el aná­
lisis de la calidad de la construcción, que, aun reuniendo ais­
ladamente buenas condiciones, no .se ajusta, a los preceptos 
del articulo 203, ya citado.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. Gómez Roldán, Resines y Gardiaso de !á Vega, in­
teresando se autorice la consírncción de la cripta" solicitada, 
con la condición de que en ella no se verifiquen sepelios de 
cuerpos recientemente fallecidos, lo que se prohíbe en abso­
to, y se dedique a columbario o panteón donde se recojan y

depositen los restos que, transcurrido el tiempo establecido en 
las disposiciones legales, sean trasladados de otros cemente­
rios, pie vio el pago de los correspondientes derechos.

Asimismo se dió cuenta del informe emitido por la misma 
Junta en 13 de marzo último, a cuyo informe pasó la referida 
eniiiienda eu unión del expediente, interesando que, por lo que 
a la salud pública atañe, no hay inconveniente en autorizar la 
cripta de referencia de los indicados PP. Carmelitas Descal­
zos para la conservación de los restos que hayan permane­
cido inhumados más de diez años y siempre que dichos restos 
sean encerrados en cajas de plomo soldadas y depositadas en 
los columbarios o panteones de la cripta con las mismas for­
malidades que se exigen para los enterramientos en estos lu­
gares, y qué en cuanto al criterio del Ayuntamiento de Ma­
drid por dar cumplimiento a las disposiciones legales que se 
mencionan en el anterior informe de la Junta e impulsar la 
obra de la Necrópolis, que dicho aspecto del asunto sea pre­
sentado a la Comisión municipal Permanente por el señor Pre­
sidente, dando el mismo un voto de confianza para su resolu­
ción definitiva,

Al propio tiempo se dió cuenta de im voto particular sus­
crito por el Secretario de la Corporación, D. Francisco Ruano, 
Vocal de la Junta, en el que expone que, a su juicio, corres­
ponde al Ayuntamiento resolver en este asunto, como materia 
de su competencia, dentro de lo legislado y en sentido negati­
vo a la solicitud de los Reverendos PP, (Carmelitas y la en­
mienda presentada al primer dictamen de la precitada Junta, o 
sea denegando la construcción de la cripta no sólo en la forma 
solicitada, sino en la propuesta en la enmienda de referencia, 
teniendo en cuenta las condiciones expuestas por el mismo se­
ñor para cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 
sobre el particular.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
nuevo informe de la Junta municipal de Sanidad, fecha 13 de 
marzo ultimo, con el voto en contra de la Presidencia.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

26. Estar a lo resuelto por el excelentísimo. Ayuntamien­
to Pleno al proceder a la nivelación del presupuesto que ha de 
regir durante el año económico de 1926-27, en el cual se in­
cluyó un crédito de 60.(XX) pesetas destinado a asegurar con­
tra toda clase de riesgos, incendios, daños, accidentes, etcéte­
ra los automóviles de los servicios propiedad de la Corpora­
ción, suprimiéndose la referida partida, fundándose para ello en 
que el Ayuntamiento debe constituirse en asegurador de sí 
mismo, teniendo en cuenta el importe de la prima a satisfacer, 
que es bastante elevada, y el escaso número de accidentes que 
ocurren, sin perjuicio de que estudiado cada caso se adopten 
las resoluciones procedentes,

27. Acceder a lo solicitado por D. Alfredo Noriega en 
instancia fecha 27 de marzo de 1925, para que se le devuelva 
la suma de 28.965,(34 pesetas que habí? satisfecho por el arbi­
trio de incremento del valor de los terrenos, p lu s oalla, por 
la transmisión verificada en 27 de mayo de 1920 por un terre­
no sito en el lugar denominado «Las Delicias», fundándose 
para ello en que la referida transmisión, por haberse verifica­
do dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en 
el indicado arbitrio; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en 
el expediente y que se han cumplido en este caso los requisi­
tos que dispone la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de maEzo de I8ÍX); debiendo realizarse la indicada devó- 
lución como minoración de ingresos del referido arbitrio.

28. Acceder a lo solicitado por D. Mariano Garda Sap- 
tamaría en instancia fecha 28 de noviembre de 1924, para que 
se le devuelva la suma de (370,13 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, plus  
valia, por la transmisión verificada en 11 de abril de 1919 de 
un solar sito en el número 28 de la calle de García de Pare­
des, fundándose para ello en que la referida transmisión, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba 
comprendida en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido eii 
este caso los requisitos que dispone la circular de la Dirección
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genera! del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo reali­
zarse ía indicada devolución como minoración de ingresos del 
referido arbitrio. .

29., Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia que declara exento del arbi­
trio de inquilinato los locales que ocupa en la finca número 12 
de la calle del Principe la «Sociedad í ’rofesores de Orquesta 
de Madrid»; debiendo someterse el acuerdo favorable de la 
Comisióii municipal Permanente a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y expedirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones oportunas.

30. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo atite el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia que declara debe servir de base, 
a efectos del arbitrio de inquilinato de la finca número 1 de la 
calle de Almagro, la renta de lO.OüO pesetas que figura en el 
contrato de arrendamiento y no la de 14.000 con que figura 
amillarado en el Registro fiscal de edificios y solares; debiendo 
someterse a la sanción del Ayuntamiento Pleno el acuerdo fa­
vorable de la Comisión municipal permanente y expedirse al 
señor Procurador consistorial las certificaciones legales opor­
tunas.

31. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminls- 
trativo ante el Tribunal provincia! contra fallo del económico- 
admiiústrativo de la provincia que declaró como base para la 
exacción del arbitriode inquilinato del piso quinto de latinea mi­
nierò 49 de la calle de Diego de León la cantidad de 4.000 pe­
setas que figura en el contrato de inquilinato y no el que re­
sulte del Registro fiscal de edificios y solares; debiendo some­
terse a la sanción del Ayuntamiento Pleno el acuerdo que en 
su día adopte ¡a Comisión immicipal Permanente caso de ser 
favorable y expedirse a! señor Procurador consistorial las 
oportunas certificaciones.

32. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Vicente Melgares y otros contra acuerdo mu­
nicipal que suprimió las gratificaciones que venían percibiendo 
como Ayudantes y Auxiliares de Caja; debiendo someterse el 
acuerdo favorable de la Comisión municipal Permanente a la 
sanción de! excelentísimo Aynntamienfo Pleno y expedir a! 
señor Procurador consistorial las oportunas certificaciones.

.33 a .35, Rectificar la clasificación pasiva de los Guardias 
de Policía urbana jubilados D. Anastasio Otero Hernández, 
'D. Julián Núñez Román y D. Juan Bravo Hernández, ajustán­
dolas a la escala reguladora establecida en el vigente Regla­
mento del Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal de 27 de 
junio de 1923, firme y subsistente por sentencia del Tribunal 
provincial cmitencioso-adnúnistrativo de 14 de octubre último, 
asignándoles, por tanto, el haber pasivo anual de 1.095 pese- 
ta.s, 75 por 1(X) de las 1.4(30 que, como importe del mayor jor­
nal disfrutado en activo, les sirve de regulador, y que comen­
zarán a percibir, según el repetido acuerdo, desde la fecha de 
la aprobación del asunto, correspondiéiidoles la expresada cla­
sificación, con arreglo al mismo, por exceder de treinta años 
y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus servidos a la 
Corporación.

.30. Rectificar la clasificación pasiva del Guardia de Poli­
cía urbana jubilado D. Fructuoso Zamorauo Barbitas, ajustán­
dola a la escala gradual establecida en el vigente Reglamento 
dej Cuerpo, en virtud del acuerdo numicipal de 27 de junio 
de 1923, firme y subsistente por sentencia del Tribunal pro­
vincial conteudoso-administrativo de 14 de octubre último, 
iísigtiáiidole, por tanto, el haber pasivo anual de 87(3 pesetas, 
(30 por 100 de las 1.4(30 que, como imporJe de! mayor jornal 
disfrutado en activo, ie sirven de regulador, y que comenzará 
a percibir, según determina el indicado acuerdo, desde la fecha 
de aprobación del asunto, correspondiéndole la expresada cla­
sificación, con arreglo al mismo, por exceder de veinticinco 
años y no llegar a treinta el tiempo de sus servidos a la Cor­
poración.

37. Rectificar la clasificación pasiva del Guardia de Poli­
cía urbana jubilado D. Marcelino Salmerón Hernando, ajustán­
dola a la escala reguladora establecida en el vigente Regla-

nienfo del Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal de 27 de 
junio de 1923, firme y subsistente por sentencia del Tribunal 
provincial coutencioso-administrativo de 14 de octubre último, 
asignándole, por tanto, el haber pasrim anual de 748,98 pese­
tas, 60 por 1(X) de las 1.248,30 que, como importe del mayor 
jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador, y que co­
menzará a percibir, según determina el acuerdo de referencia, 
desde la fecha de la aprobación de este asunto, correspondién­
dole la expresada clasificación, con arreglo al mismo, por ex­
ceder de veinticinco años y no llegar a treinta el tiempo de sus 
seryieios a la Corporación,

38. Declarar no ser aplicable a D. Andrés Martínez Za- 
morano. Profesor de música de la segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, jubilado ppr imposibilidad física, como resul­
tado dé reconocimiento facultativo, el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 10 de febrero último, relativo a la 
concesión de pensión de gracia, ya que e.ste interesado no ha 
percibido eu ninguna ocasión haber alguno con cargo a los 
fondos municipales; todo ello, teniendo en cuenta los informes 
de la Intervención Municipal y el Negociado de Personal, 
respectivamente, que figuran en el expediente, y en vista de 
lo actuado en el mismo.

39. Abonar a los funcionarios municipales administrati­
vos D. Mario Alvarez, D. Luis Mendieta y D. Segundo de la 
Fuente, horas extraordinarias durante setenta y cinco días 
hábiles, tiempo que han durado los trabajos realizados por di­
chos señores en la Inspección general de Carruajes, cuyas 
cantidades, devengadas por los mismos, que ascienden a pe­
setas 1.350, serán abonadas con cargo a la partida correspon­
diente del capítulo V, artículo 1.“, concepto 138 del vigente 
presupuesto, en vista del informe de la Intervención Municipal 
que figura en el expediente.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con los informes de los señores Arquitecto 
municipal de Aguas Potables y Residuarias y Letrado consisto­
rial Sr. Sama, con motivo de la presentación en e! Ministerio 
de Fomento por D. Jesús María Requena y Ortiz, de un pro­
yecto para la construcción de un balneario en ei río Manzana­
res, sitio denominado «Media Luna» cuyo acceso a dicho es­
tablecimiento habrá de hacerse sobre los terrenos de los Vive­
ros propiedad de la Villa, y teniendo en cuenta todo lo actuado 
en el expediente:

Primero, Comparecer mediante escrito de la Alcaldía 
Presrdencia en el expediente que para su trámite consta remi­
tido por el Ministerio de Fomento al Gobierno civil y dentro 
del plazo legal de treinta días, que en el Boletín  oficial de la 
provincia de 11 del pasado mes de marzo que figura en el 
expediente se señala, cuyo término requiere proceder sin dila­
ción ni aplazamiento, oponiéndose a la concesión solicitada 
por el referido señor mediante los alegatos que se hacen cons­
tar en los informes de los supradichos funcionarios.

Segundo. Que independientemente se dirija instancia ai 
excelentísimo señor Ministro de Fomento, solicitando la inhi­
bición de dicho Centro en la resolución del expediente por ser 
materia privativa de la Corporación municipal, según se hace 
constar en el cuerpo del informe,

A propuesta del Sr. Garda del Valle, quedó sobre la mesa 
el decreto proponiendo, de conformidad con io informado por 
los señores Letrados consistoriales, se coadyuve con la Admi­
nistración en el recurso coutencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial interpuesto por un Médico contra acuerdo 
municipal que le denegó el derecho a! percibo del sueldo en 
concepto de gratificación.

Delegraelón de Policía, ueba.na

41. Rectificar, previamente al anuncio del concurso, la 
denominación de la plaza de «Jefe del Servicio automóvil de! 
Ramo de Limpiezas», por resultar que en el presupuesto mu­
nicipal figura con la de «Jefe del personal mecánico y de talle­
res»; haciéndolo en esta forma.

42. Conceder al Bombero aspirante D. Jesús Bellver 
Acero el reingreso en su cargo, reservado al efecto, toda vez 
que, concedida a dicho señor la excedencia para ingresar en 
filas, ha cumplido su servicio militar; todo ello en vista del in­
forme del señor Arquitecto Director de! Servido contra Incen­
dios, que figura en el expediente,

43. Conceder al conductor de automóviles del Servido
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contra Incendios D. Angel Pardo y Pardo el reingreso en su 
plaza, reservada al efecto, toda vez que, concedida a diclio 
señor la excedencia para ingresar en filas, lia cumplido su ser­
vido militar; todo ello en vista del informe del señor Arqui­
tecto Director dei Servicio contra Incendios, que figura en el 
expediente.

44 a 55. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se ^presan, para el objeto que se indica, con suje­
ción a los informes que figuran en los expedientes corres­
pondientes:

A D. José María Ortiz López, para establecer un taller de 
cementación y rectificación broncista, con dos máquinas, e 
instalar dos electromotores con fuerza tota! de diez y medio 
caballos, en la calle de Cliurruca.

A D. Severino Rodríguez González, para establecer un 
taller de tornero en madera y marfil e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la plaza del Carmen, 1.

A D. Francisco f.andivar, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de dos y medio caballos 
de tuerza en el camino de Canillas., 26 provi.sional.

A D. Manuel Arroyo Díaz, para establecer im taller de 
veterinaria en la calle de fíiaza, 2.

A D. Ramón Chañes, para ampliación de la licencia de 
carpíjiíería a taller de ebanistería en la calle de San Pedro, 
número 21.

. A D. Manuel Gayo, para establecer una casquería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 23.

A D. Segundo de Roa, para estabular 20 reses en la va­
quería de su propiedad, sita en la calle de Cáceres, 50, por 
reunir el local las condiciones que determinan las Ordenanzas 
municipales.

A las Hijas de la Caridad, renovación de licencia para es­
tabular 11 reses y ampliación de cinco reses más en la vaque­
ría que tienen establecida en la calle de Lozano, 17, por reunir 
el local las condiciones que determinan las Ordenanzas muni­
cipales.

A D. Manuel Maza Gómez, para estabular 15 reses en la 
vaquería establecida en la carretera del Hipódromo a Chamar- 
íín, 32, por reunir el local las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales.

A p . Marcelino Gutiérrez, para estabular seis reses en la 
vaquería establecida en la calle del Ferrocarril, 38, por reunir 
el local las condiciones que determinan las Ordenanzas muni­
cipales.

A D. Manuel Maza Gómez, para e.stabular 11 reses en la 
vaquería establecida en la carretera del Hipódromo a Chamar- 
tin, 32, por reunir el local las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales.

A D. Segundo de Roa, para estabular 20 reses en ia va­
quería de su propiedad, sita en el paseo de las Delicias, 72 pro­
visional, por reunir el local las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales.

Delegación de Policía rupal

56. Aprobar un presupuesto, importante 3.0Ü1 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director del servicio, para 
instalar alumbrado eléctrico en la parte de los Viveros de Villa 
utilizada por las Colonias escolares de verano, y que esta suma 
sea cargo, según informa la Intervención Mmiicipíil, al crédito 
de 185.000 pesetas consignado en el capitulo IV. artículo 1.“, 
concepto 104 dei vigente presupuesto de ga.stos del Interior, 
reqiiiriéndose, de conformidad con lo establecido en el articu­
lo 6,“ del contrato para el servicio de alumbrado público, a la 
Sociedad «Gas-Madrid» para ejecutar la ampliación de alum­
brado de que se trata.

57. Conceder licencia a doña Ernestina Winter, viuda de 
García Arenal, para la ocupación de una parcela de terreno en 
e! Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena, lindante 
con la sepultura en que existe inhumado su esposo, sita en la 
meseta segunda, cuartel 13, manzana 6, letra A, para efectuar 
plantaciones, de una superficie total de 1,96 metros cuadrados, 
por todo el tiempo de la existencia del Cementerio, previo 
pago de 68,60 pesetas, entendiéndose que esta superficie no 
podrá ser destinada a otro fin que el de plantaciones; todo ello 
en vista de informe del señor Arquitecto municipal de Cemen­
terios, que figura en el expediente.

Delegación de Benefleeneia y Sanidad

58. Conceder, de cojiforinidad con lo informado por el 
señor Decano del Cueipo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. José Sánchez Covisa, Médico primero de la referi­
da dependencia, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo precep­
tuado en los artículos 114 y párrafo tercero del 32 del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventol-es de íon- 
dos y Empleados municipales en general, dictado para la apli­
cación del vigente Estatuto Municipal.

59. Ascender, de conformidad con la propuesta del señor
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
a la plaza de Médico mimerario de tercera clase, dotada con 
4.006 pesetas anuales, y vacante por concesión de excedencia 
a D. Antonio Montenegro Diirán, al Profesor siiperiiiimerario 
D. Vicente Alvarez Rodríguez Villamil, que ocupa ei número 1 
del escalafón de su clase y es en ta actualidad inimerario inte­
rino del referido Cuerpo. ,

00, Se dio ciieiiía de un decreto del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, fecha 3 del co­
rriente, en el qiie, conforme con el Negociado, propone se 
acceda a la solicitud de D. José González Campo, Médico 
primero excedente de la Beneficencia municipal, para que se 
le conceda el reingreso al servicio activo en el Cuerpo a que 
pertenece, ya que la última prórroga concedida a dicho señor 
no estaba sujeta a .lo consignado en los artículos 32 y 114 del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y empleados en general, puesto que dicha disposición 
se refiere concretamente a la concesión de licencia y no a pró­
rroga de la misma como en este caso, significándose la con­
veniencia de que informen los señores Letrados consistoriales 
para mayor esclarecimiento del asunto.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Benefi­
cencia municipal, el reingreso al servicio activo del Médico 
primero D. José González Campo, sin que ,se estime preciso 
el que pase este expediente a informe de los señores Letrados 
consistoriales.

6!. Autorizar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la inversión del crédito de 50.01X) pese­
tas consignado en el capítulo Vil, artículo 6.", concepto 274 
del vigente presupuesto de gastos, con la sola aplicación de 
adquisición de desinfectantes, solicitada por e! señor Director 
de los Servicios Sanitarios, siempre que se estime asimismo 
que tal acuerdo constituye una medida adoptada en la necesi­
dad de atajar el estado de alteración de la salud pública en 
proporciones alarmantes y teniendo en cuenta el gasto infor­
mado por la Intervención de 3,000 pesetas con cargo a dicho 
crédito para instalación de baños y duchas en el campamento 
de Mendicidad, por si llegara el caso de su realización, y todo 
lo actuado en el expediente.

62. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso contencioso-adiniiiistrativo inter­
puesto por D. Julián Adán Cabañas y otros, contra acuerdo 
municipal aprobando la propuesta del Tribunal dei concurso de 
aspirantes a Practicantes de ia Beneficencia municipal, debien­
do expedirse para ello las oportunas certificaciones, previa 
ratificación de este asunto por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. "

(rf. Se dió.cuenta de un decreto de la misma Delegación 
proponiendo el nombramiento de Médicos terceros con carác­
ter de interinos de la Beneficencia municipal, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a favor de D. Antonio Sevilla Rniz, D. An­
tonio Madrid Moreno y D. Julián Juste Benito Cbavarri, Mé­
dicos supernumerarios que ocupaban en su escalafón los tres 
primeros números en 1 de enero último, fecha a que ha de en­
tenderse retrotraído este nombramiento por ser en la que em- ' 
pezaroii a prestar sus servicios con motivo de dar comienzo 
también a la reorganización de los servicios de Beneficencia 
en la que se consideraron necesarios, y en su consecuencia, 
acordar el abono a dichos señores de los haberes solicitados 
por el señor Director de los Servicios Sanitarios con cargo a 
la partida de 6,000 pesetas que figura en la distribución del 
crédito de 150.CX)0 pesetas, concepto 298, del vigente presu­
puesto de gastos, para atender a la reorganización de los ser-
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vicios de Beneficencia, entendiéndose que dichos haberes sólo 
se abonarán por plazo de seis meses en razón al carácter inte­
rino del nombramiento de los interesados; todo ello en vista de 
io actuado en el expediente.

Y la Comisión municipal ¡Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propiresto, votando en contra el Sr. Romero.

Delegación de Trabajo y Economía social

(i4. Conceder al obrero rnimicipal D. José Esteban Sán­
chez, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por ItXÍ de las 6,50 que disfrutó, y que 
le sirven de jornal regulador. ,

Delegación de Justicia municipal

• 65. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en recurso contendoso-adininistrativo in­
terpuesto por D. Francisco Moreno Salgado y D, Jesús Gon­
zález López, contra acuerdo municipal de 29 de julio de 1925, 
aprobatorio de los escalafones administrativos, y sí esperar la 
sentencia que en definitiva se dicte, para con vista de las pe­
ticiones que entonces se deduzcan, acordar lo que sea proce­
dente. •

66. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en recurso coiitencioso-administrativo inter­
puesto por D. Elias Garda González, contra acuerdo munici­
pal de 29 de julio de 1925, aprobatorio de los escalafones ad­
ministrativos, y si esperar la sentencia que en definitiva se 
dicte, para con vista de las peticiones que entonces se deduz­
can, acordar lo que sea procedente.

67. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración, en recurso coníencioso-administrativo interpuesto 
por D. Félix Labat, concesionario que fué de la explotación 
de quioscos de necesidad, contra acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente denegatorio de la reposición de otro, toma­
do por la misma Comisión, por el que se declaró no haber lu­
gar a la devolución de la fianza constituida por el recurrente 
como tal concesionario; debiendo someterse este asunto a ia 
sanción de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

68. Desestimar, de conformidad con io informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Salvador F. Aranda Balaguer contra e! acuerdo 
por el cual fué ascendido D. Santiago Vallejo a la categoria 
superior, debiendo hacerse constar que el plazo de quince días 
que otorga el artículo 255 del Estatuto para adoptar acuerdo y 
notificarle incluso a) interesado vence el día 15 del actual.

Delegación de Obras públicas munletpales

60. Modificar el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de 19 de octubre de 1919 en el sentido de que el pago de la 
suma de 6.764,76 pesetas, importe de la superficie de 26,22 
metros cuadrados expropiados para vía pública de la casa nú­
mero 2 de la calle del Marqués de Valdeiglesias, aneja a la 
iglesia de San José, sea abonada en metálico con cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el capítulo XI, artícu­
lo 2.", concepto .529 del presupuesto vigente, según informa la 
Intervención Municipal, cuyo acuerdo deberá adoptarle la Co­
misión municipal Permanente, a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 46 del Reglamento de organización y funcionamiento, 
puesto que la referida cantidad no rebasa los limites fijados en 
el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto Municipal.

70. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para in­
vertir la suma de 10.629 pesetas en los servicios de transpor­
tes y limpieza de las vías públicas durante el tercer trimestre 
del ejercicio corriente, siendo cargo la misma, según informa 
la Intervención Municipal, al crédito que para esta atención 
figura consignado en el capítulo Xi, artículo 3.°, concepto 5.39 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, concediéndose 
la referida autorización por entender que la índole del servicio 
de transportes no permite determinar con anticipación la distri­
bución que ha de darse al referido crédito, reconociendo la im-

presdndible necesidad de atender a su realización, y cuyos 
pagos, previa la debida justificación, deberán ser autorizados 
por la Alcaldía Presidencia. '

71. Aprobar un presupuesto, importante 9.814 pesetas,
formulado por la Dirección del servicio para la variación y au­
mento del alumbrado público existente en la Ronda de Toledo, 
y que dicha suma sea cargo, conforme informa la Intervención 
Municipal, a! crédito de 185.(X)0 pesetas consignado en el ca­
pítulo IV, artículo 1 concepto 104 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. ,

72. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el oportuno recurso conten- 
cioso-administraíivo ante el Tribunal provincia) contra provi­
dencia gubernativa que justiprecia la parcela perteneciente a la 
Sociedad general de Industria y Comercio que ha de ser ex­
propiada en la calle de Méndez Alvaro para construir el co­
lector «Carcabón», toda vez que, conforme se manifiesta enei 
referido informe de los Letrados, concurren eii este ca.so los 
requisitos que exige el artículo 1 de la ley reformada de 22 de 
junio de 1894, y que a tal fin se den las órdenes oportunas a 
cualquiera de los Procuradores consistoriales para que lo veri­
fiquen, con aportación de los documentos preceptivos, dentro 
de! plazo de un mes a contar desde la fecha en que la mencio­
nada resolución gubernativa tuvo entrada en las oficinas muni­
cipales; dándose cuenta del acuerdo que se adopte al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, 
a tenor de io dispuesto en el artípulo 156 del Estatuto Muni­
cipal.

73. Aprobar nn presupuesto, importante 60 453 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para modificación 
de rasantes de las calles de Dona Elvira, San Fernando y Doña 
Urraca y derribo y reconstrucción del muro que las limita, ins­
truyéndose el oportuno expediente de urgencia y necesidad de 
la obra, para realizarla por administración, y el de transferen­
cia de crédito, aplicando a esta mejora la referida cantidad del 
crédito consignado en el capítulo I, artículo 10, concepto 50 
del vigente presupuesto, de conformidad con el informe de la 
Intervención Municipal que figura en el expediente.

74. Aprobar un presupuesto formulado por el señor Ar­
quitecto de Propiedades, importante 333 pesetas, para el arre­
glo de la valla instalada ante el Matadero viejo, y que dicha 
suma sea cargo, según informa la Intervención Municipal, al 
crédito que para atencionesde esta índole se consigna en ei pre­
supuesto para el ejercicio de 1926-27; debiendo ser sanciona­
do este asunto por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 
conformidad con lo determinado en el caso 9.” del artículo 153 
del Estatuto Municipal. '

75 y 76. Aprobar los presupuestos, importantes 15.U85,11 
y 9.024,99 pesetas respectivamente, formulados por la Direc­
ción de Aguas para la instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Larra y Barceló y en los jardines enclavados 
en los solares del antiguo Hospicio provincial, procediéndose, 
en atención a la urgencia del caso, a ejecutar dichas instalacio­
nes por administración, siendo adquiridos los materiales direc- 
taijiente por el servicio y de.stajada ia mano de obra, debiendo 
el señor Arquitecto Director del Servicio de Aguas remitir a 
su tiempo los oportunos justificantes, y que el total importe a 
que asciende la ejecución de estas obras, se abone con cargo a 
las cantidades que para atenciones de esta índole figuran con­
signadas en el presupuesto para el ejercido económico de 
1926-27; debiendo darse cuenta del acuerdo que se adopte al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado 9.“ del artículo 153 del Estatuto Municipal.

77. Devolver a D. Pedro de Elejabeitia las iO Obliga­
ciones municipales números 44.351 al 360 que le han sido 
amortizadas en 27 de mayo de 1925, las cuales forman parte 
de la fianza de contrata para construir la Casa central de la 
Institución municipal de Puericulttura, toda vez que dicha 
fianza queda restablecida en su integridad con la sustitución 
verificada con otras 10 del Empréstito municipal de 1918, 
números 47..364 al 373 por igual valor, según acredita con el 
resguardo que acompaña al expediente; debiendo comunicarse 
las órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos.

78 a 91. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de am­
pliación o reforma en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes, previa conformidad y

r t y  j' Eü
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cumplimieiito por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Grada y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Marcial Ortega, en el pasaje de los Dolores, sin nú­
mero, Colonia de Ibarrondo.

A doña Modesta Sotillo Arribas, en Orgaz, 4 provisional, 
izquierda de la de Antonio López,

A D, Antonio Pinto Expósito, en Galiana, sin número, ba­
rrio de los Mosqueteros,

A D. Antonio Tellado, en Lanuza, 1!, con vuelta a Diego 
Baamonde,

A D. José Nicolás Ros, en Nicolás Userà, sin número,
A D. Cándido Calvo, en Primero de Mayo, sin número.
A D. Juan Blázquez, en Salaberry, 57 provisional,
A D. Antonio Torni, para muro de cerramiento, en Fernan­

do Ossorio, 8 provisional.
A D. Ricardo Barrendero, para horno para bollos, en Para­

vicino, 6,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Félix Santos González, en Oviedo, 21.
A doña Antonia Antona, en el pasaje de Mena, 12.
A D. Leonardo Mancebo, en Salaberry, 41 provisional.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

Al Banco Central, en Alcalá, 31, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que coirstan en el ex­
pediente.

A doña Jo,sefa Garda, en Tutor, 10, con las mismas pres­
cripciones que al anterior.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el Sr. Gómez Roldán se refirió a ia visita que hicieron a la 
Casa central de Puericultura los Delegados extranjeros qne 
habían concurrido al Congreso de Protección a la Infancia, 
agregando que, especialmente ios representantes de Bélgica, 
París e liaba, tuvieron conceptos altamente laudatorios para el 
que calificaron de «Palacio de la infancia». Terminó manifes­
tando que ios Delegados extranjeros habían también tenido pa­
labras de elogio para la forma cómo habían encontrado en Ma­
drid el servicio de circulación, que en algunos aspectos .supera­
ba al de París, complaciéndose en hacerlo Comstar asi para que 
sirvieran de satisfacción al señor Teniente de Alcalde encarga­
do del servicio y al Jefe de la circulación, Sr. Abarca, que de 
manera tan brillante venia desempeñando su misión.

El Sr. Resines comenzó agradeciendo las cariñosas frases 
del Sr. Gómez Roldán, que eran totalmente justas al dedicarse 
a la Dirección del tráfico y a los agentes que se hallaban a su 
servicio; añadiendo que, en efecto, la labor que venía llevando 
a cabo el Sr. Abarca con todo acierto era realmente abru­
madora.

A continuación expuso qne ya en otra ocasión había denun­
ciado la existencia de un cable aéreo colocado por la Compa­
ñía Telefónica Nacional en la calle de San Lucas, junto a la del 
Barquillo, y manifestó que la mencionada Compañía había 
cruzado la Costanilla de los Capuchinos con un cable aéreo su­
mamente bajo, por lo que rogaba que se obligara a la Compa­
ñía a retirar con la mayor urgencia los expresados cables y, 
caso contrario, que fuera e! mismo Ayuntamiento quien los hi­
ciera desaparecer.

E! Sr. Antón manifestó que hada varios dias había oficiado 
a la Compañía Telefónica Nacional para que procediera a qui­
tar de la calle de San Lucas y Costanilla de los Capuchinos los 
cables aéreos; habiendo reiterado al Ingeniero corre,spondiente 
las órdenes para qne comprobase si tales cables habían sido 
retirados. Agregó que, segi'in .sus noticias, había desaparecido 
el de la calle de San Lucas; pero que si de las comprobaciones 
que se hicieran resultara qne ann se hallaba instalado, .se 
adoptarían las medidas más procedentes para retirarlo; mani­
festando, por último, que repetidas veces, se habían cursado 
órdenes a la Compañía Telefónica a fin de que se abstuviera 
de realizar tendidos de cables de esta naturaleza.

El Sr. González del Valle pidió que se hicieran desapare­
cer los grupos que se estacionaban en la calle de Alcalá, junto 
a 'i'eléfóiios, y esquina a la calle de Peligros, entorpeciendo la 
circulación; .proponiendo que en la entrada de la calle de Alca­
lá el público marchara por la acera de la derecha.

El Sr. Resines manifestó que la Policía municipal, ayudada 
por la gubernativa, procuraría que la gente no se detuviera en 
los sitios indicados por el Sr. González del Valle, con objeto 
de que no se entorpeciera el tránsito. En cnanto a la circula­
ción en los comienzos de la calle de Alcalá, dijo que se había 
estudiado la posibilidad de obligar a la gente que subía por di­
cha vía a cruzar a la acera del hotel de París, para más ade­
lante hacerla volver a la otra acera; pero que el extraordina­
rio movimiento de vehículos ofrecía grandes riesgos para los 
transeúntes en aquel lugar y dificultaba la solución en el senti­
do indicado. De todos modos, agregó que se estudiaría el 
asunto sobre el terreno para ir rectificando criterios determi­
nados o manteniéndolos.

El Sr, Gómez Roldán pidió que, para evitar graves atro­
pellos, los peatones Ilevaran la dirección contraria a la de los 
vehículos.

El Sr, Martíti González se refirió a ciertos grupos po líti­
cos que en la Puerta del Sol interceptaban el paso y dijo qne 
no debía consentirse qne esto ocurriera, añadiendo qne debía 
solicitarse el auxilio de la policía gubernativa para impedir 
que la circulación se interrumpiera por motivos de esta clase.

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer recla- 
clamaciones de carácter municipal compareció D. Ignacio de 
León, dando lectura a uu e.scríto y a varios artículos de la re­
vista España Aufom óoil referentes al problema de la circu­
lación en Madrid en relación con la reversión de los tranvías 
al Ayuntamiento de esta Corte.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y trein­
ta y cinco minutos de la tarde.

I N T E R I O R

I Æ  E  S  JD  E  A .  B  E ,  I  L

Distribnción de fondos por capítulos y  artículos del presupuesto olgeute para sati -facer las obligaciones de dicho /ae',
conforme a lo prevenido en el articulo 5Q5 del Estatuto Municipal

PKESUPÜfSTO OHDIKARIO 

Pesetas

CRËDIT0S IKCOHPORADOS 
Pesetas

» »
» »

1 531,997,55 »
5.247,58 Hi

1.537.245,13 •

CAPÍTULO PRIMERO 
o íi L I o A C I o .\ E S g e n e r a l e s

Articulo ¡.“—Censos................................................... .'.
— 2.“—Pensiones................................................
— 3."—Operaciones de crédito numicipal...........

4.“—Créditos reconocidos................................

Suma y sigue ................

TOTALES POH CAPÍTULOS 

Pesetas
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PHESÜPUÈSTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALKS POR CAPITUIOS

Pesetas Pesetas. Pesetas

1.537.245,13 » w

»
458.657,77 »
202.239,56 »

6.348 »
lì »

29.241,66 »
27.045,83 » '

2.260.727,95 » 2.260 727,95

14.791,66
15.551,06 »
24.062,50 9 -

54.405,22 54.-105,22»

331.800,50 3
133.146,45 »

464.946,95
464 946,959

393.972,53 9
25.751,89

283.048,91
3
3

197,70
25

1.250 »

704.246,03 » 704.246,03

210.397,08 ' »
2,000 »

40.666,66 »
27.583,33 3

280,647,07 3 280,647,07

223 691,06 »
210.321,77 * »

434.015,83 » 434.015,83

365.141,54 »
471.947,92 »

97.344,92 »

42.906,97 9
53.653,'>2 7>

» »
333,33 »

1.03Í..1‘>7,9(.) » 1.031.327,90

214.172,37 '■j
5.916,66 3

509.215,07 i)

750 9

730.054,10 » 730.054,10

3.250 3
125 3

3.375 5.960.371,05

Suma anterior.

A rtícu lo  5 ,°­
-  6 . “
-  7.“
-  S.“-
-  9.“­
—  10.
-  II.

Artículo 1.°' 
— <2."­
-  3.°-

A rtic u lo  1.”­
—  2. “

Articulo l.°­
-  2 .”­
— 4.”-

5.°­
-  7."­
-  8 .“-

-Litigios................................................
-Contingentes.....................................
“Contribuciones e impuestos..............
-Anuncios y suscripciones ................
-Indemnizaciones.............................
-Compromisos varios.........................
-Cargas por servicios del Estado . . . .

CAPITULO I!
K E P K E 5 K N T A C I ó X M U N I C I P A L

-Del Ayuntamiento............................................................
-Del Alcalde............ - ....................................................... .
-De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados..

CAPÍTULO 111
V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

-Guardia municipal.......  ................
-Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO IV
P O L I C Í A  U R B A N A  V R U R A L

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
-Mercados y puestos públicos.......... .............
-Mataderos......................................................
-Guardería rural .....................................
-Extinción de animales dañinos.. ■ ................
-Gastos generales............................................

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.“—i

—  2 ° ­

-  3.°'
-  4.“-

exacciones municipales....................
-Recaudadores y Agentes..........  .......
-Premios de recaudación......................
-Partícipes de exacciones municipales .

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1."­
— 2°

.\rticulo 1
-  2."­
— a.*­
-  4."-

-De oficinas centrales. 
-De otras oficinas. . . .

CAPITULO Vil
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

-Aguas potables y residuarias.
-Limpieza de la vía pública__
-Cementerios..........................

vacunas......................................
— 5."—Desinfección....................................

6.® —Epidemias.......................................
-- 8.®—Inspección sanitaria de locales.. ..

C A P Í T U L O  V IH
BENEFICENCIA

— Auxilios médico-farmacéuticos. . . .
— Hospitales municipales...................
— instituciones benéficas municipales.

■Articulo I." 
— 2.”­
— 3 .'
— 4."

pobres.

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.”—Juntas locales...................
— 2,"—Fomento de casas baratas ■

Suma y sigue.

ni I Mr ll 'l'- ‘ Ji I. I ll ll
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i

Samas anteriores......

Artículo 3.“—Seguros sociales....
— 4.°—Retiros obreros........
— 7 °—Atenciones diversas.

CAPITULO X •

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

m a n a .
— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria.
— 3.“—Instituciones escolares.......................... ..........
— 4.'’—Enseñanzas especiales....................................
— 5.“ —Escuelas y talleres profesionales....................
— 6.”—Instituciones culturales....................................

CAPITULO X! 

OB R AS  P ú b l i c a s  

Artículo 1 Edificaciones .................................

blicas...................
— 3.“—Vías públicas. . . . . .
— 6.“—Parques y Jardines.

C A P í T U L O X I I

MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento.................. ...............................

CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES 

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos...

CAPÍTULO XIV

MA N C O M U N I D A D E S

Artículo Único.—Mancomunidades........... ............... ...............................

CAPITULO XV 

e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Articulo único,—Entidades menores........................

CAPITULO XVI

•  AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo Único.—Agrupación forzosa de Municipios.......

C A P Í T U L O  XVI I  

IMPREVISTOS

Artículo Único.—Imprevistos......................... .

CAPÍTULO XVili

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

. 3.375 3

. 21.250 »

. 8.750 »

. 7.007,97 »

40.382,97 »

. 258.476,66

. IJO.975,27 »
12.424,58 »
28.436,25 »

. 18,072,67 »

. 92.645,20 »

581.0.30,63 »

195.952,43 »

. » »
184,222,75 »
241.919,54 »

622.094,72 »

375 ’ »

3.S9Í ,66 »

» . »

» »

» »

» » •

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

5.960.371,05

40.382,97

581 030,63

622.094,72

375

3.891,66

T o t a l , 7.208.146,03

Kyuntimiento de Madrid
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E N S A N C H E
Distribución de fondos por capítulos ij artículos del presupuesto cigente para satisfacer las obligaciones del mes de abril, 

aprobada por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

CAP I T UL O P RI ME RO
OBLJQACíONES GENERALES

Créditos presupuestos.

Articulo 1 .'’—Pensiones........................................
1 — 2.°—Operaciones de crédito municipal..
i — 3.“—Créditos reconocidos......................
■ — 4.“—Litigios, .............
) — 5.“—Contribuciones e impuestos.
Ì -  6.“—I-Indemnizaciones. 

-Compromisos varios.

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos.

CAPITULO II
VlQtLANClA y SEGURIDAD

( Articulo 1.°—Guardia municipal.
/ — 2.“—Socorro de incendios y salvamento,

T otal

CAPÍTULO 111 
po lic Ia urbana y rural
f Articulo 1.“—Alumbrado, ;
! mecánicos.
( — 2."—Junta central de Abastos.

T otal

CAPÍTULO IV
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Artículo i.®—Administración de Ingresos.
Créditos presupuestos... j A rtk“’« ¿L A rb itrio s sobre solares y plus oalia.

T otal .

Créditos presupuestos

CAPITULO V
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

I Artículo 1 —Personal y material de oficinas cen

Í trales........................ ..................
— 2.®—Personal y material de otras ofi

ciñas......... ..........................

T ota l ..................................................................

Créditos presupuestos.,

Créditos presupuestos

Créditos presupuestos.

CAPÍTULO VI ■
SALUBRIDAD E H IO IENE

Articulo Único.—Aguas potables y 

C A P i T U L O  VI I
ASISTENCIA SOCIAL

f Artículo 1.“ -Seguros sociales----
I — 2.®—Retiros obreros.........
( — 3.®—Atenciones diversas.

T o ta l ...........................< ...................

C A P Í T U L O  V l i l
OBRAS PÚBLICAS

í Artículo 1.®—Edificaciones...........

— 3.®—Vías públicas.
— 4.“—Arbolado.......

T otal .....................................

1
1,“ ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T OT AL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.239,58 
40.951,38 
35.416,07 

1.082,47 
11.537,45 

»
354,17

- 1.245.12 
48.576,79 
35.575 

1,067,25 
11.589,03

355,75

431,96
15.319,89
12.341,67

370,31
4.020,46

85
123,41

2.016,66
104.848,06
83.333,34
2.50ü,03

27.146,94
85

833,33

90.561,72 98.408,94 32.692,70 221.663,36

»
 ̂ »

»
»

»
» »

» » » »

 ̂ 10.851,93 
141,67

19.704,46 
, 142,30

4.497,39
49,36

35,053,78
333,33

10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11

5.631,25 
. 495,83

5.656,43
498,05

1.962,32
172,78

13,250
1.166,66

6,127,08 6.154,48 2,135,10 14,416,66

'  18.434,38 18.516,79 6.423,83 43.375

" 13.635,42 13.696,38 4.751,53 32.083,33

32.069,80 32.213,17 n .  175,36 75.458,33

69.829,44 63,677,41 13.885,96 147,392,81

•

425
. 956,25 
. 87,25

426,90
960,53
87,65

148,10 
■ 333,22 

30,41

1.000
2.250

205,31

. 1.468,50 1.475,08 511,73 3.455,31

5.902,08 5.925,67 2.463,91 14.291,66

^ 16,843,75 
. 202.666,43 

16.213,61

177,87
195.057,66
16.240,34

61,71
82.135,66
5,788,86

17.083,33
479.859,75
38.242,81

. 241.625,87 217.401,54 90.450,14 549.477,55

í 3 d e  M a x i n d
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Créditos presupuestos,

C A P Í T U L O  !X
IMPREVISTOS

Artículo tínico.—Imprevistos.

C A P Í T U L O  X
RESULTAS

Artículo tínico,—Obligaciones de presupuestos cerrados.

1.“ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3.260,39 3.262,93 952,10 7,475,42

» » »

T i  E  S  TJ  M  E  IV

1,“ ZONA 2.‘ ZONA 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales................................... 90.561,72 98.408,94 32.692,70 221.663,36
— 11,—Vigilancia y seguridad.....................................
— III,—Policía urbana y ru ral..................................... 10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11
— ¡V,—Gastos de recaudación..................................... 6.127,08 6 154,48 2.135,10 14,416,66
— V.—Personal y material de oficinas...................... 32.069,80 32.213,17 11.175,36 75.458,33
— VI,—Salubridad e higiene........................... 69.829,44 63.677,41 13.885,96 147.392,81
— Vil.—Asistencia social....................................... . 1.468,50 i .475,08 511,73 3.455,31
— VIII.—Obras públicas................................................. 241,625,87 217.401,54 90.450,14 549.477,55
— IX.—Imprevistos............................... ........................ 3,260,39 3.262,93 952,10 7.475,42
— X.—Resultas............................................................. » » » »

T o ta l ........................................... 455.936,40 442.440,31 156,349,84 1.054.726,55

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai ptíblico 
que D, Manuel de Lara proyecta instalar un electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Juan de 
Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dfas, a contar desde e! de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Compañía Bergougnan proyecta instalar un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza en la casa numero 23 del paseo de 
las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano Fernández proyecta instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la casa número 10 de la calle del 
Olivar. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de til Villa de Madrid, se anuncia al ptíblico 
que la Sociedad anónima «Majestic Garage» proyecta instalar 
nueve electromotores con fuerza total de 18 caballos en la casa 
número 11 de la calle de Castelló.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Kuappe proyecta instalar rayos X en la casa nú­
mero 6 de la calle de Fuencarral. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al ptíblico 
que D. Manuel Alvarez proyecta instalar un surtidor de gasolina 
y depósito de 5.000 litros en la casa números 120 y í22 de la calle 
de San Bernardo,

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique de Alvear proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 47 de la calle del Carde­
nal Cisneros.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viüa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Ontañón proyecta instalar un surtidor de gasoli­
na con depósito de 5.000 litros en la casa número 6 duplicado de 
la calle de O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pío Siiárez proyecta la ampliación de! café to r  estableci­
do en la casa número 9 de la plaza del Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madifid, se anuacia al público 
que D. Faustino Fernández proyecta la ampliación de la salchi­
chería establecida en la casa número 2 de la plaza de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Germán Rodríguez proyecta la ampliación de la fábrica de 
jabón establecida en la casa numero 8 de la calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Pío López proyecta establecer un garage en 
la casa número 47 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar dpsde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima «Representaciones Electro Mecánicas» 
proyecta instalar un surtidor de gasolina y depósito en la casa 
número 38 de la calle de Padilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabj-iel Ullastres proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 17 de la calle del Espejo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e iastalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F raiwisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Moles proyecta establecer un taller de cerraje­
ría, mecánica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 3 de la calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926, El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
articulo 5,° del Reglamento de Hacienda Municipal, en relación 
con el 300 del Estatuto Municipal, queda expuesto en la Sec­
ción 1 (Negociado de Hacienda) de esta Secretaria, por término 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el pre­
supuesto ordinario de gastos e ingresos para el ejercicio econó­
mico de 1926-27, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas en los días 15, 16, 17, 18, 20, 22 
y 24 de marzo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano. ’

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
articulo 5.“ del Reglamento de Hacienda Municipal, en relación 
con el 300 de! Estatuto vigente, queda expuesto al público en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, del presupuesto or­
dinario de ingresos y gastos del Ensanche de esta capital para 
el ejercicio económico de 1926-27, aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 24 de marzo 
último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1928, — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 322 del vigen­
te Estatuto Municipal y párrafo segundo del articulo 29 del Re­
glamento de Hacienda Municipal, aprobado por Real decreto de 
23 de agosto de 1924, quedan expuestas al público ea el Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de quin­
ce días, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial áe esta provincia, ¡as Ordenanzas aprobadas 
por el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 
de marzo último para la aplicación durante el ejercicio de 1926-27,

, ; , |
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de las Contribiidoiies especiales exigibles a personas o clases 
interesadas en determinadas obras y servicios municipales en las 
vías del Ensanche de esta capital, y cuya exacción autorizan el 
artículo 316, apartado 2 359 del Estatuto Municipal, y Real or­
den de 7 de agosto de 1925.

Lo que se aiuinda al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano,

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en sesión de 24 de marzo último, se abre concursi­
llo libre para la explotación con anuncios de las vallas de los so­
lares propiedad de la Villa, sitos en las calles de Latoneros, 9 
y 11 y Toledo, 54, con sujeción a las condiciones que constan en 
el expediente que se llalla de manifiesto en el Negociado 2.° (Ha­
cienda) de esta Secretaría, durante ocho días hábiles, a con­
tar de la fecha de publicación de este aiiundo en el Boletín del 
Avuntaaiiento de Madrid y hora de once de la maííana a una de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 24 de marzo último, con sanción del Pleno en la de 26 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el arriendo del servicio de explo­
tación de lanchas del estanque grande del Parque de Madrid, 
por término de doce años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de abril de 1926. —El Secretario, F rancisco Ruano.

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de mar­

zo ultimo, se ha servido acordar la provisión, por concurso, de la 
plaza de Ingeniero segundo de Vías públicas, dotada con el haber 
anual de 7.500 pesetas, con sujeción a las siguientes bases:

1. “ Los concursantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

n) Ser españoles, mayores de veintitrés años y no exceder 
de cuarenta y cinco, justificado con la certificación de nacimiento 
legalizada si correspondiera a demarcación notarial distinta de la 
de esta Villa.

Los concursantes que hubieran sido o sean empleados del ex­
celentísimo Ayuntamiento quedan exceptuados del límite de edad 
que queda fijado.

b) No tener defecto físico que impida o dificulte la actividad 
que el cargo exige.

c) Poseer el título oficial de Ingeniero civil de Caminos, Ca­
nales y Puertos o el de Ingeniero militar.

(7) Carecer de antecedentes penales.
2. " Serán condiciones preferentes;
o) Haber prestado servicios municipales en Ayuntamientos 

de importancia.
b) Poseer conocimientos especiales sobre las materias que. 

se relacionan con este servicio.

c) Haber publicado Memorias, libros o artículos profesiona­
les en revistas técnicas acreditadas.

d) Cualquier otra clase de méritos o servicios distinguidos 
que estén relacionados con el servicio de Vías públicas,

3. '' Las instancias, debidamente documentadas, se dirigirán 
a! excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en 
el Registro general en las horas de once de la mañana a dos de la 
tarde, los días hábiles correspondientes al plazo de un mes, con­
tado desde el dta siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

4. " El Tribunal calificador de este concurso se compondrá de 
un señor Teniente de Alcalde, en representación del excelentísi­
mo Ayuntamiento, que designará la .Alcaldía Presidencia; un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, cuya designación 
se interesará a dicho Centro, y im- Ingeniero municipal. La pro­
puesta de este Tribunal será unipersonal.

5. “ Si el Tribunal calificador, o la Corporación municipal en 
su caso, declarase desierto el coocurso, los concursantes carece­
rán de toda acción contra el fallo o acuerdo, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

S U B A S T A S
Esta excelenlisima Corporación, en sesión de 24 de febrero 

último, ha acordado anunciar subasta pública para contratar obras 
de reforma y reparación en el Grupo escolar de la calle de Bai­
len, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones y presu­
puesto:

FACULTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DESCRIPCION DE LAS OBRAS

Artículo pri.'uero. Objeto de la contrata,—T'\Qí\e por objeto 
las obras de reparación y reforma en el Grupo escolar de la calle 
de Bailón, que se detallan en el adjunto presupuesto.

Art. 2."’ Designación de la obra.—Las obras que comprende 
esta contrata son las especificadas en el presupuesto, debiendo 
entenderse que las que el contratista está obligado a realizar lo 
han de ser a todo coste dentro de cada unidad, y, por tanto, están 
incluidos cuantos materiales, elementos auxiliares, mano.de obra 
y accesorios sean precisos para su completa terminación y re­
cepción.

El contratista podrá sacar a sus expensas copia de todos los 
documentos que constituyen este proyecto, cuyos originales ie 
serán facilitados por el Arquitecto municipal.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art. 3 .“ Todos los materiales serán de la mejor calidad, se­
gún sus clases, y con las dimensiones que se fijan en los documen­
tos del proyecto y en las Memorias facultativas que fuesen pre­
ciso dar durante la ejecución de la obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimensiones 
o cualquier otro defecto no resulten admisibles, a juicio del Ar­
quitecto municipal o de persona en quien delegue sus facultades, 
se retirarán inmediatamente, aun a costa, si fuese preciso, de des­
hacer la obra mal ejecutada. Este examen previo no supone re­
cepción de los materiales; por tanto, la responsabilidad del con­
tratista en el cumplimiento de estas obligaciones no cesará 
mientras no sean recibidas ¡as obras en que se hayan empleado.

De estimarse necesario por el Arquitecto municipal e! some­
ter a prueba los materiales y la obra hecha para cerciorarse que 
satisfacen a las condiciones de resistencia debidas, se practicará 
según lo disponga dicho Arquitecto; bien sea en los talleres o al 
pie de la obra eti cualquier estado de ella, pero siempre por cuen­
ta del contratista.

IV" 'I;i' ni I' ; || '[ ll, l' ¡I II 1' 11
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Art. 4 .“ Agiia.—E\ agim que se empiee en toda clase de 
morteros será exclusivamente del Canal de Lozoya.

,\rt. 5.“ Arena.—Lñ arena que se emplee en la fabricación 
de m orteros se rá  de río, silícea, cuarzosa, limpia por completo 
de m aterias extrañas y cribada al pie de la obra.

Sus granos deberán tener un tamaño comprendido entre me­
tros 0,0005 y 0,0035.

Art. 6.“ Cíí/.—Deberá ser grasa, blanca, bien calcinada, sin 
contener cenizas ni materias extrañas; será servida en terrones 
menores de un decímetro cúbico, y al apagarla por aspersión au­
mentará de vez y media a dos veces y media de volumen, des­
echando la que dé más de un 3 por 100 de substancias grasas. Su 
extinción se hará en balsas, tamizándola después para separar 
caliches y substancias inertes que tuviere, empleándola en pasta.

Art. 7.° Cementos,—Serán procedentes de una de las fábri­
cas más acreditadas y reconocidas en la práctica ci m ode garan­
tía, a juicio del .^rquitecto municipal, al que se comunicará la 
marca, al objeto de su aceptación, y con el fin de comprobar por 
los ensayos que juzgue oportunos los com ponentes y las constan­
tes oficiales de la fábrica, asi como el coeficiente de resistencia.

Su fraguado debe comenzar después de una hora y antes de 
cinco horas y terminar antes de catorce horas.

La resistencia por tracción de la pasta pura, conservada en 
agua de río, será, a los siete días, de 20 kilogramos por centíme­
tro cuadrado, y a los veintioch.D días mayor de 28 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La resistencia de un mortero normal formado con una parte 
del cemento que se empiè en su obra y tres partes de arena nor­
mal de laboratorio, formando briquetas, no será menor a los sie­
te días de 10 kilogramos, por centímetro cuadrado y o los vein­
tiocho días de quince kilogramos, también por centímetro cua­
drado.

La resistencia que dé el mortero que posteriormente se cita, 
formado de 350 kilogramos de cemento y un metro cúbico de are­
na, que será el empleado para la construcción de arcos y doblado 
de azoteas, no debe ser menor para la compresión de 60 kilogra­
mos por centímetro cuadrado y siete kilogramos para la tracción.

Art. 8.” Yeso.—Tanto el yeso blanco como el negro serón 
cocidos en grado conveniente, sin granzas o tencas que lo adul­
teren , bien seco, molido y pasado por cedazo fino.

Deberá ser de las ciases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Vailecas o Arganda.

Art. 9.° El ladrillo que se emplee en las fábricas
será del llamado recocho, bien cocido y de forma regular y uni­
forme de color, para que presente un aspecto uniforme en las fa­
chadas que han de ir al descubierto.

En modo alguno se admitirá nn solo ladrillo de los llamados 
pintones ni pardo.

Art. 10. Plomo !/ cttic.—E\ plomo será de, excelente calidad 
y de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio o que pre­
sente porosidades, estrías, ranuras ni cuerpos extraños que lo de­
biliten o impurifiquen

Deberá resistir presiones cinco veces mayor que la que pue­
da tener un servicio normal.

El cinc será de color blanco, azulado, perfectam ente luminoso, 
sin que presente grietas, desigualdades tli otros defectos de la 
fabricación,

Art. 11. ///e rra .—S erá dúctil, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio  o quebradizo o que presente otro  defecto 
cualquiera. ■

Todo el hierro se pintará de minio antes de colocarlo en obra 
o inmediatamente después de colocado.

Art. 12 Madera para carpinletta de taller.—Toáü la madera 
que se emplee para la carpintería de taller será de la mejor cali­
dad, limpia y seca; no se admitirá que sea gomosa, esté pasmada 
o tenga algún defecto manifiesto, como veteaduras, nudos pasan­
tes o saltadizos, fibras irregulares o vetisesgadas.

Se empleará de las Navas y Bal saín para largueros y peina­
zos, y de Soria para el tableraje,

En los entarimados y frisos, así como en los peldaños de es­
calera, se empleará la llamada de pino Melix, limpia y sin ningún 
defecto,

Art. 13. Iierra¡es.~-E\ herraje de colgar y seguridad será 
fino, entendiéndose que se colocará todo lo necesario, y que su 
elección la hará el Arquitecto municipal, especificando su núme­
ro, dase, calidad y tamaño. ■

A rt . 14. Cristales.—Eos cristales deberán ser planos, per­
fectamente diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas, bur­
bujas ni ningún otro defecto; tendrán el ancho y largo proporcio­
nados a las dimensiones de las hojas vidrieras en que se co­
loquen.

Art. 15, P iniu ia . — E os  colores serán de cklidad superior, 
sin adulteración alguna para que ofrezcan una gran fijeza, cu­
bran bien la superficie sobre que se destina, se mezcle perfecta­
mente con los diversos líquidos y sirvan para desleírlos, sequen 
rápidamente, insolubles en el agua y rio se descompongan por su 
combinación con los demás.

Los aceites y barnices de que se haga uso serán asimismo de 
la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, debiendo, ade­
más los barnices, ser transparentes, con un brillo perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez adquiridas.

Art. 16. Otros materiales—E\ resto  de los materiales no enu­
merados en las precedentes condiciones y que hayan de em plear­
se en las obras de este edificio satisfarán a las generales mencio­
nadas en el artículo 3.°, y se entenderá que han de ser, sin 
excepción, de la mejor clase que se conozca en esta capital, p re­
via la aceptación del Arquitecto municipal en la forma que allí se 
dice, quien desechará loa que no sean de su agrado y resolverá 
todas las dudas que se ofrezcan sobre este particular.

. CAPÍTULO !1I
EJECUCIÓN OE LAS OBRAS

Art. 17. Proyectos e instrucciones.—Toáas las obras se eje­
cutarán con sujeción al presente pliego y demás documentos, así 
como los detalles e instrucciones que para su mejor interpretación 
dará el Arquitecto municipal oportunam ente.

Art. 18, Replanteos.—Se practicarán los replanteos de obras 
por el personal y con los elementos necesarios que deberá tener 
el contratista.

Estos replanteos serán comprobados por el Arquitecto muni­
cipal o por persona en quien delegue, sin cuya comprobación no 
deberá proseguir los trabajos el contratista.

Art. 19. Fábricas de ladrillo.- S e  construirán estas fábricas 
al reparto de 20 hiladas por metro, observando en su aparejo y 
construcción la escrupulosidad necesaria.

Art. 20. Enfoscadas.—Se harán con mortero de cemento de 
las condiciones que se especifican en el correspondiente artículo. 
Se ejecutarán estando frescas aún las fábricas sobre que se han 
de aplicar, y se amasarán con la menor cantidad de agua posible, 
sin recebarlos como preparación para el tendido, que se dirá 
después.

A r t , 21. Guarnecidos y blanqueos.—Se m aestrearán los para­
mentos, dejándoles en condiciones de una buena ejecución, en ra­
sando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el tendido de yeso 
blanco, bien repasado, como preparación para la pintura.

Los ángulos de todas las piezas o departamentos, tanto en te­
chos como en encuentros de lienzos verticales, serán redondea­
das con el perfil que fije el Arquitecto municipal.

Art. 22. P /so s.—Estarán formados por viguetas de hierro de 
las dimensiones especificadas en la Memoria que en su día se fa­
cilite y por su forjado de tablero y bovedilla de rasilla, unidos con 
yeso puro rejuntando la bovedilla superior con ladrillo partido y 
yeso, también puro, enrasándolo después con una lechada dei 
mismo material.

Art. 23. Cubierta—Ea cubierta se rá  de terraza a la catalana, 
formada por tres gruesos de rasilla, el primero sentado con yeso 
y los o tros dos con m ortero de cemento del que se índica en el 
lugar correspondiente.

'O CO
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Se apoyará sobre fabiquillos de ladrillo hueco sentado con 
yeso, llevando las vertientes necesarias para que el agua llegue 
con facilidad a las bajadas de desagüe, no admitiéndose en abso­
luto balsas ni resaltos.

Estará a libre dilatación, para lo que debe estar aislada por 
completo de los muros, formando en todo el contorno una visera 
de rasilla para la ventilación de la cámara de aire.

Art, 24, Pauimentos.—El de entarimado será liso, de pino 
Melix de primera calidad, colocado sobre rastreles de las dimen­
siones que se fijen, espaciados a 0,30 metros y cogidos con yeso.

Las tablas tendrán un ancho de 0,095 metros y serán sin ba- 
quetilla; no se admitirán piezas intermedias en cada tira.

El acuchillado se ejecutará con todo esmero, hasta qüe sea 
ucejítado por el Arquitecto municipal, sin que esta aceptación 
previa ie releve de efectuar los repasos que tuviere que hacer 
por imperfecciones que se notaren después, incluso hasta dentro 
del período de garantía que se fijará después.

Las azoteas será soladas de baldosín rojo catalán de !3 por 
13 centímetros, sentado con el misnío mortero empleado para el 
doblado. También irán forradas del mismo material las biseras y 
albardillas.

Ar t , 25, Escaleras.—Las escaleras serán armadas, de made­
ra de pino Melix de primera calidad; para su construcción serán 
elegidos maestros competentes y acreditados en esta clase de 
obras, entre varios propuestos por el contratista,

Art. 26, Carpintería de taller.—En la disposición y detalles 
de la carpintería de taller, así como en la colocación de herrajes 
de colgar, refuerzo y seguridad, se atendrá en todo a las instruc­
ciones que reciba del Arquitecto municipal, el cual podrá exigir 
la presentación de modelos por el contratista,

Art. 27. Cristales.—Todas las vidrieras be cuajarán con cris­
tales de las condiciones expuestas en el artículo correspondiente; 
el numero de cada hueco y su clase serán los que designe el Ar­
quitecto municipal.

Art. 2S. PM«/-«. -  Deberán quedar todas las superficies pin­
tadas bien cubiertas e iguales de color, sin rechupados ni defec­
tos de ninguna dase, para lo que el contratista viene obligado a 
repetir las manos que fuesen precisas, aun excediendo de las fija­
das, hasta conseguir que la obra de pintura quede bien perfecta.

Art. 29. Oíros clases de obras.—Para la ejecución de to­
das las demás unidades de obras no especificadas con detalle es­
pecial en los artículos anteriores, se sujetará el contratista a lo 
que indique el presupuesto y a las instrucciones que el Arquitec­
to municipal le dicte respecto de cada una de ellas.

CAPÍTULO iV
CONDICIONES QENERALtS

Ant. .30. La ejecución de las distintas clases de obras mencio­
nadas en el presupuesto estará a cargo de na maestro de cada 
oficio de reconocida competencia, y por lo que se refiere a tra­
bajos que exijan preparación en talleres o que sean-de índole es­
pecial, se encomendarán por el contratista a casas verdadera­
mente acreditadas en la especialidad por otros trabajos realiza­
dos. todo a juicio del Arquitecto municipal.

Art. 31. Todo trabajo que no estuviere ejecutado con arreglo 
a las disposiciones anteriores o a lo especificado enei presupuesto 
y cuadro de precios, será obligación del contratista el deshacerlo 
y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la inteligencia 
de que minea servirá de pretexto el que no se liaya notado por el 
Arquitecto municipal o que las obras estén terminadas, porque sea 
cualquiera el estado en que se encuentren, se harán ea ellas los 
trabajos necesarios para dejarlas en las debidas condiciones, 
ateniéndose siempre a las instrucciones verbales o escritas que 
recibiese de dicho Arquitecto municipal o de la persona en quien 
delegue.

Art. 32, El contrntista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
sin que por ellos pueda exigir rennineración alguna. Será también 
de su cuenta la reparación de todos los desperfectos que se oca­
sionen en las obras con motivo de heladas, lluvias, imprudencias

de las gentes u otras causas, hasta la recepción definitiva de las 
obras, para lo que adoptará las medidas indispensables a prevenir 
aquellos daños, teniendo la correspondiente guardería hasta que 
dicha recepción se verifique.

.Ar t . 33. Todos los materiales que fuesen rechazados por 
carecer de las condiciones prescritas serán retirados inmediata­
mente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por cuenta del 
contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier material 
en ias obras, a llevar muestras al Arquitecto municipal, que hará 
su elección; también presentará modelos de muestras de carpin­
tería y muestras de los diferentes oficios, haciéndose las varia­
ciones necesarias pora que la mano de obra y materiales de estos 
trabajos resulten con las debidas condiciones de solidez y mejor 
aspecto.

Art. 34, Será de cuenta del contratista, sin que esto le dé 
derecho a remuneración alguna, por hallarse comprendido en los 
precios formulados del correspondiente cuadro, el coste de las 
formaciones de andamios, herram ientas, tiros y cuantos medios 
auxiliares fuesen precisos en los distintos trabajos de esta con­
trata. ,

En la formación de andamios adoptará el contratista las medi­
das convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la inteligencia de que será directamente responsable de 
ios accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o impericia.

Art. 35. Será responsable el contratista de todos los acci­
dentes que por impericia, descuido o mala fe, deficencia de medios 
o mala construcción, así como por causas verdaderam ente fortui­
tas pudieran sobrevenir en las obras hasta la recepción definitiva, 
asi como también de las desgracias personales que por dicha 
causa pudieran ocurrir.

En cualquier caso siempre será el contratista el patrono defi­
nido en el artículo 1.“ del reglamento de 28 de julio de 1900 para 
la aplicación de la ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero 
de dicho año, quedando, por tanto, libre el excelentísimo Ayun­
tamiento de toda reclamación.

Art, 36. Queda sujeto el contratista a! cumplimiento de cuan­
to previene ia legislación vigente, las Ordenanzas municipales y  
los Reglamentos de Policía urbana; y serán de su cuenta y riesgo 
las multas y penas a que se dé lugar por faltas cometidas contra 
lo prevenido en estos casos en las citadas disposiciones.

Art. 37. Las obras estarán siempre despejadas y limpias en 
cnanto sea posible. '

Art. 38. El contratista será responsable de los daños y per­
juicios que se ocasionen en las obras por fuerza mayor o de ín-' 
cendio, para lo cual deberá asegurarlas por el valor que se esti­
pule en una Sociedad de Seguros, a prima fija, abonándose los 
gastos de inscripción. .

Art. 39. El contratista no podrá ceder el todo o parte de ia 
contrata, pndiendo sólo hacer ajustes parciales en algunos traba­
jos, pero quedando él siempre como único responsable, desde el 
principio al final de las obras, de la buena ejecución y solidez de 
las mismas,

Art. 40. El contratista tendrá ei número suficiente de opera­
rios para que las obras marchen con la debida facilidad; éstos 
serán aptos y experimentados en sus oficios respectivos, podien­
do e! Arquitecto mnnicipat exigir sea despedido cualquiera de 
ellos por insubordinación, falta de capacidad, inmoralidad o cual­
quiera otra causa que influya en ei orden de los trabajos.

Art. 41. El contratista deberá cumplir lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902, estipulando en el contrato 
que celebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos 
para la denuncia o suspensión, el número'de lloras de trabajo y 
el precio del jornal, así como que las cuestiones que puedan sur­
gir para su cumplimiento se someterán a la Comisión de Refor­
mas Sociales,

Art. 42. Será de cargo del contratista el jornal de 10 pese­
tas diarias para nn vigilante de la ejecución material de las obras, 
cuyo nombramiento será de la exclusiva facultad del Arquitecto 
muaicipal, así como su separación cuando lo creyera conveniente.
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CAPITULO V
CONDICIONRS ECONÓMICO FACULTATIVAS

Art. 43. Se abonará al contratista la obra que realmente eje­
cute con arreglo a las medidas que haga el Arquitecto municipal, 
y a cada unidad se le aplicará el precio correspondiente dej 
cuadro que figura en el presupuesto, aumentando el 14 por 100 
legal y rebajando del importe total el beneficio o tanto por ciento 
obtenido como mejora en la subasta.

Las mediciones de la obra ejecutada se harán geométrica­
mente, sin que se puedan invocar comparaciones más o menos 
acostumbradas en obras de esta localidad.

Art. 44. El presente contrata se basará únicamente, como se 
ha dicho, en los precios tipos consignados en el presupuesto, 
abonando la obra que realmente se haga, y sin que el contratista 
tenga derecho a reclamación alguna en los precios tipos por ma­
yor o menor número de ias que ejecute,

Servirán de base para la subasta los precios que figuran en 
el presupuesto, y se adjudicará el remate al que haga mayor tan­
to por ciento de rebaja sobre ei cómputo de los tipos fijados; es 
decir, que dicho tanto por ciento deberá ser el mismo con rela­
ción a cada uno de los precios, rechazándose toda proposición 
que no esté redactada precisamente en este sentido,

Art, 45. La liquidación de las obras se hará en la forma que 
se indica anteriormente, ateniéndose en todas las dudas que pue­
dan surgir sobre 'el modo de interpretar este pliego, al criterio 
del Arquitecto municipal, renunciando el contratista a toda clase 
de tercerías periciales.

Art. 46, En el caso excepcional de ser absolutamente indis­
pensable fijar algún precio que no estuviese en el cuadro, se es­
tablecerá por el Arquitecto municipal, teniendo en cuenta otros 
análogos, quedando obligado el contratista a conformarse con él.

Art, 47. El contratista dará principio a las obras dentro de 
los diez d/as siguientes a aquel en que se firme la escritura, de­
biendo entregarlas, completamente terminadas, en e1 plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición abonará al excelentísimo Ayunta­
miento, en concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas porcada 
día que exceda de dicho plazo sin hacer entrega de ¡a obra con­
tratada, siendo descontada esta multa de la última liquidación 
que se le haga, o, en su caso, de la fianza.

Si, por causa justificada, se viese el contratista obligado a 
suspender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega de las 
obras por el tiempo que acordará el excelentísimo Ayuntamiento, 
previo informe del Arquitecto mtinicipa!.

Art. 48. El pago se verificará por el excelentísimo Ayunta­
miento, previas liquidaciones mensuales de las obras que estén 
completamente terminadas, y las certificaciones expedidas por el 
Arquitecto municipal, pero entendiéndose que estas liquidaciones 
y las certificaciones correspondientes son sólo documentos pro­
visionales para pagar a buena cuenta, sujetos a la rectificación 
final sin que impliquen de ningún modo recepción de las obras 
que comprendan.

El contratista hará constar su conformidad a las liquidaciones, 
suscribiéndolas al final de la misma.

Art. 49. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas y 
cada una de ias condiciones de este pliego, se verificará la recep­
ción provisional; transcurrido él plazo de un mes de ésta, se ve­
rificará la recepción definitiva y se devolverá al contratista, pre­
via certificación del Arquitecto municipal, la fianza prestada para 
responder del cumplimiento del contrato. Durante dicho plazo 
queda obligado el contratista a corregir de una manera eficaz y 
permanente ios defectos que existiesen en el edificio por descui­
do o vicios de construcción; y si se negara a ello, será ejecutado 
por quien disponga el Arquitecto municipal, abonándose su im­
porte de la fianza prestada por el contratista, a cuyo efecto se le 
descontará lo que procediese.

Art. 50. Sí el contratista faltase a alguna de las condiciones 
prescritas en este pliego, por lo que respecta a la clase de mate­
riales o a su empleo o mano de obra, se rescindirá ei contrato, 
con pérdida de la fianza que hubiese prestado como garantía del

mismo, y se le abonará sólo la obra de recibo que tuviese com­
pletamente terminada y colocada, pero en ningún caso los mate­
riales apilados en ella o en los talleres, que habrá de retirarlos 
adonde tenga por conveniente.

En caso de muerte del contratista quedará rescindido el con­
trato, a no ser que los herederos ofrezcan llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El excelentísimo Ayuntamiento quedará en libertad de admitir 
o desechar este ofrecimiento, y, en último caso, se hará la liqui­
dación de la obra hecha, no abonando nada por los materiales 
apilados en ella, debiendo dichos herederos retirarlos.

Art. 51. Para todos los casos no previstos por las cláusulas 
de este pliego regirán como supletorias las coatenidas en los plie­
gos generales vigentes para la contratación de obras públicas del 
Ministerio de Fomento y de construcciones civiles del Ministerio 
de Instrucción publica.

Madrid, 9 de enero de 1926. — El Arquitecto municipal de la 
quinta sección, Qomaío Domínguez.

PRESUPUESTO
OBRAS OENERA LES Pesetas

1.071.20 metros cuadrados de levantado de la terra­
za general del edificio y de las pequeñas que 
cubren los departamentos de water closets y des­
combrado correspondiente, a 9,75............   10,444,20

1.071.20 metros cuadrados de construcción de las ■
anteriores terrazas a lihre dilatación sobre tabi-
quillos de ladrillo hueco, con im tablero de rasi­
lla y yeso y dos doblados de rasilla y cemento, 
a 23,15...................   24.798,28

1.071.20 metros cuadrados de solado de las anterio­
res terrazas, de baldosín rojo catalán con morte­
ro de poríland, a 14,50........................................... 15 532,40

340 metros lineales de construcción de la visera de 
ventilación en todo el contorno de las terrazas, 
soladas de baldosín rojo catalán con mortero de
portiand, a 11,50............................ .......................  3.842

592,15 metros cuadrados de picado, repasado y en­
foscado con mortero hidráulico de portiandy cal 

' de los antepechos de contorno de terrazas, a 7,15. 4,233,87
85 metros cuadrados de levantado de las albardíllas 

que rodean las claraboyas de escaleras, constru­
yéndolas con mayor pendiente y soladas de bal­
dosín rojo catalán, á  28,25........................^........... 2.401,25

6 metros cuadrados dg forrado de dnc en cornisa de
la fachada posterior, a 8,50...................................  51

118 metros lineales de renovación de las bajadas de 
hierro picadas, con tubos nuevos y acometidas 
de manguetas de plomo a las nuevas terrazas,
a 16,75......................................................................  1.976,50

11 rejillas para preservar las bajadas de basura en
las terrazas, a 18 ...................................................  198

14.50 metros lineales de quitar las tuberías de plomo 
_ exteriores de acometidas a las bocas de riego de

terrazas e instalación de acometida a dichas . 
bocas de tubería de hierro galvanizado, a 21—  3.045

4 composturas de las bocas de riego de las térra
zas, a 75................................................................. 300

56 metros lineales de renovación de tubos picados 
de chapa en las .subidas de humos de las estufas 
propiedad de la casa, a 5,60.................................  313,60

8.50 metros cuadrados de rejilla para aislamiento dé
las estufas, a 13,10.............................................. . 111,35

54 metros cuadrados de pintura al óleo en verjas de 
patios y fachadas, con una mano de minio y dos
de color, a 5,60.......................................................  302,40

263 metros lineales de pintura al óleo de tubería de
bajadas y acometidas de bocas de riego, a 1,30.. 341,90

8 repasado de los depósitos de chapa de los water
cíosef, a 125............................................................  1,000

iJ í
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Pesetas

24,75 metros cuadrados de levantar y solar de nue­
vo sobre hormigón de portiand, con baldosín 
liidráidico y mortero de cement •, el vestíbulo de 
ingreso al edificio, a 26,25....................................  649,68

104.25 metros cuadrados de pintura al óleo de pa­
redes y techos del vestíbulo de ingreso al edifi­
cio, incluso picado y raspado, a 11,50.................  1.198,87

77,30 metros cuadrados de pintura al barniz de puer­
tas y mamparas de ingreso al edificio, a 14,50... 1.120,85

OBRAS EN enseSanza de niñas

10 metros cuadrados de deshacer el tabique que cu­
bre una bajada interior y rehacerlo una vez arre­
glada esta bajada, a 12,70.....................................  127

1.020 metros cuadrados de picado, repasado y pin­
tado al temple, de seis clases, en techos y pare­
des, a 7,80............................................ .................. 7,950

232.50 metros cuadrados de picado, repasado y pin­
tado al temple de los water closets y lavabos,
3 7,80.......................................................................  1.813,50

77,35 metros cuadrados de picado, repasado y pin­
tura ai óleo del friso, los bajos y el techo de la
escalera, a 11,50.....................................................  889,52

Repasado de la carpintería y cristales......................  235
Repasado del solado, baldosines rotos y movidos.,. 350

OBRAS EN ENSES.ANZA DE PÁRVULOS
Tres instalaciones de lavabos con palangana, sifón

y desagüe, a 120.....................................................  360
31.50 metros cuadrados de zócalo de azulejo blanco 

corriente, liso, de 20 por 20, en water closets
y lavabos, a 24,50............................ .....................  771,75

4 arreglos de duchas y su instalación, hoy inservi­
bles, a 3 1 7 .............................................................  1.268

178.20 metros cuadrados de repasado, emplastecido
y pintura al óleo en negro del zócalo pizarra del 
contorno, de seis clases, a 11,50 ..........................  2.049,30

162 metros cuadrados de repasado de paredes y te- , 
chos y pintura al temple en water closets, lavabos 
y habitación de paso contigua, a 7,80 ................. 1.26.3,60

41.25 metros cuadrados de levantado del solado y 
nueva construcción del mismo, a nivel, en las zo-
ñas de paso de puertas, a 24,75............................  1.020,93

Repasado de baldosines rotos y movidos en el so­
lado..........................................................................  310

Repasado de la carpintería y cristales......................  530

OBRAS EN ENSEÑANZA TíE NIÑOS

16 metros lineales de atarjea en el patio, desde la
fuente a los sumideros,-a 45.................................  720

Un arreglo de la fuente y ensanchar el desagüe__  165
12.20 metros lineales de red de tubería de hierro

para acometida a una boca de riego, a 21...........  256,20
Una instalación de boca de riego...............................  90
Una manga de riego de cuatro metros de longitud,

con lanzadera, casquilio y todos sus accesorios. 125 
9,60 metros cuadrados de zócalo de estuco pétreo, ■

imitación piedra berroqueña, en el patio, a 7,15. 68,64
43 metros cuadrados de acera de cemento del con­

torno del patio y repaso de la existente, a 13__  624
64 metros cuadrados de repasado y pintura al óleo

de los zócalos de las galerías de paso, a 11,50.. 621
44,40 metros cuadrados de reparado y pintura al

óleo del zócalo de la escalera, a 11,50................. 310,50
27 metros cuadrados de repasado y pintura al óleo

del techo de la escalera y los bajos, a H ,5 0 ,... .  . 310,50
273,10 metros cuadrados de repasado, emplastecido 

y pintura al óleo de negro de los zócalos pizarra, 
de siete clases, a 11 „50........................................... 3.140,65

360 metros cuadrados de repasado de paredes y te­
chos y pintura al temple de los water closets y
y lavabos, a 7,80.....................................................

816,75 metros cuadrados de repasado de paredes y 
techos y pintura al temple de cuatro clases, a 7,80.

18.80 metros cuadrados de levantado y descombra­
do del piso de baldosín hidráulico del despacho 
del Director, a 10,50.............................................

18.80 metros cuadrados de entarimado de pino Melix
a corte de pluma sobre rasírel con carbonilla en 
el despacho del Director, a 21,50..........................

72 metros cuadrados de levantado del solado y nue­
va construcción del mismo a nivel con baldosín 
hidráulico en ¡as zonas de paso de las puertas,
a 24,75.................... ................ ; .............................

Quitar y colocar nueva la peana de madera de un
hueco de la escalera..............................................

Repasado general de baldosines rotos y movidos en
el solado................................................................

Repaso general de la carpintería y cristales...........

Pesetas

2.8as

6.370,65

197,40

404,20

1,782

37

465
580

T otai..............................................  110.081,59'
Aumento del 14 por 100 legai.....................................  15,411,42

T otal general.................. 125.493,01

Importa este presupuesto las figuradas ciento veinticinco mil 
cuatrocientas noventa y tres pesetas con un céntimo.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 15 de 
abril de 1926, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma- 
aente y un señor Notario de! ilustre Cole.,:io de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento {Negociado de Subastas), durante las lloras 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el presupuesto de obras formulado por el señor .Arquitecto 
municipal de la quinta sección, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en el capítulo X, ar­
tículo 2,°, concepto 432 del vigente presuptiesEo de gastos,

4. “ Los ücitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 6.274,65 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, piidiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, coniputáiidose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se.presenta- 
rán en ei Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en lo Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que aquélla 
baya de tener lugar, y durante las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, en la forma y modo que especifica el expresado 
artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan de! remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia dé los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede ei artículo 22 del j-eglauiento vigente para 
la contratación de obras y servidos municipales.
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7. " El lidiador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el dfay hora que se le señale, a 
otorgar la correspondieute escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de l'2,549,30 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa ¡iistificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tetidrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
dereclio, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.'

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematatite a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y e.xpresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

‘ 13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en ios diarios oficiales de esta Corle, Boletín 
DEI. AVUNTA.VIIEKTO DE Madriu j' díarlos no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionara nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, será 
exigido en eiacto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de la falta de la fianza provi­
sional o de ia definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto municipal de la quinta sección, visada por el excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas,'y no habiendo responsabilidades exigi- 
bies, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2.” 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente eii cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«.Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, lina subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

!>Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda ai de éstos eu más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si ia proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados eu 
dicha relación.

>jArt. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

-iArt. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 12 de febrero de 1926.—El Secretario, F r.wcisco 
R uano.

Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 15 de marzo de 1926. — El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Viilar.—^.°  B.“: El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de Ik clase tt-", y al„ 
presentarse llevar escrito en el sobre lo s igiiiente; Proposición para optar 
a la subasta de obras en e! Grupo escolar de la calle de Badén.)

D...... , que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar obras de reparación y refor­
ma en el Grupo escolar de la calle de Bailéii, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficia! de la provincia en los

Ü  lí § t e l a 1 Y,.0' 'O i , Ú f
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d ías.....y .......de..,,, conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo didias obras, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos
o con la baja d e ..... tanto por ciento—-en letra—en los precios
tipos.)

Madrid, ... de de 192...
(Finna del proponente.)

Lo que se auuucia al publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 10 de febrero último, con san­
ción del Pleno en la de 9 de marzo siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar e¡ suministro de efectos de alfarería para 
el Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante tres años, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anua! calculado de 5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva del 10 por 100 del importe total del suministro en ios tres años, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa certifi­
cación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de abril de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e\ Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de verificarse 
durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antedentes relativosaesta 
subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se cxjnsigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrita en el sobre lo siguiente: Proposición paro optar 
a la subasta de efectos de alfarería para el Ramo de Arbolado, Pan/iies y 
Jardines.]

D. .......que vive...... . enlerado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar e! suministro de efectos de 
alfarería para el Ramo de .Arbolado, Parques y Jardines, durante 
tres años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
rfía.....y .......d e ......., conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la venta y recogida de las 
hierbas que resulten de las praderas del Parque del Oeste, 
durante tres años, el excelentísimo señor Alcalde, por su decre­
to de ayer, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
oficial de la provincia del día 3 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
1 de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
ü de quien al efecto delegue!

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la venta y recogida de 
las hierbas que resulten de la siega de las praderas de los jardi­
nes públicos, con excepción de la de los Parques de Madrid y del 
Oeste, durante tres años, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de ayer, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bole­
tín oficial de la provincia del día 10 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
3 de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o dt quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cíííj«- 
tía y  fecha de celebración

J)iA
de la scibasátu (JHjE'lO DE LA SUBASTA PESETAS

30 abril
’ SURASTAS

Sumistro de efectos de alfarería para
el Ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines durante tres anos.—Tipo 
anual calculado............................... 5.000

1 mayo Venta y recogida de las hierbas que
resulten de las praderas del Parque 
del Oeste durante tres años.—Pre­
cio tipo anual................................... 9,500

3 Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años.— 
Precio tipo anual............................. 1.500
Para peelamaelones por diez días, 

que empiezan a eontapse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el (Boletín oficial» de la

19 abril

provincia, y term inan en la feeha 
que al margen se expresa;

Arriendo del servicio de explotación
de lanchas del estanque grande del 
Parque de Madrid por término de 
doce años.—Canon anual............... 25.000

Esepituras firmadas en la semana anteplop
Negociado de Subastas.—Adquisición de material para la re­

cogida y transporte de desechos de carácter infeccioso.—Adju­
dicatario; D. Juan Casals Mata.—Notario autorizante: Sr. Gon­
zález Ocampo.
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H E M E R O T E CA MUN IC IPAL
Nlimero de lectores y  ser oicios prestados durante el mes 

de marzo ele 1926 ■

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid................ ....
Idem de provincias......................
Idem de! estranierò.....................
Revistas españolas......................
Idem extranjeras..........................
Varios...........................................

T otal .

Niimero 
de

le c to re s

3,732
2.0S9

7!-)0
6,141

726
341

Lectores; 3,969.

B IBL IOTECAS  C IRCULANTES
Serolcios prestados en el mes de marzo de 1926

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria................. 489 451
Idem musical ............................ 196 78
Parque de Madrid................... 3.478 3.478
Idem del Oeste—  .................. 419 419
Idem Zoológico...................... 342 342

T otat,e s ..................... 4.924 4,768

Tarjetas nuevas, 25,

C EM EN TER IO S
Autorizaciones de enterramiento en ias cuatro Sacramentales 

del 2 ai 8 de abril de ¡92b
W y .

_
31
Î3

3Ï
»

X
3 JMPÜR l  E

AUTORIZACIONES
( t

y .

»
1 ^

3 í
fp  E P e s e t s b .

p £ r  ?

De 36,30 pesetas............ 2 6 2 » 10 363
De 48,40 —  ........... 1 » » 1 2 96,80
De 55 —  ........... 1 ! 1 1 4 220
De 121 —  ........... » 1 2 r, 3 363
He 181,50 —  ............ » » » 3 3 544,50

Sama. , ............... 4 8 5 5 22 1.587,30
Autorizaciones por e n te r ra -

miento de cadáveres o resíos
procedentes de fuera de la
caphai o traslado de ano a
otro cementerio, o bien den-
tro de ío$ mismos.

De 55 pesetas ........................... » » » - í »

De 36,30 —  ........... » » » » » fi
De 121 -  ........... » » f i y> » ■ »

De 181,50 —  ........... » » » » » »

T o t a l e s ..................... 4 8 5 5 23 1.587,30

U C E N C IAS EXPEDIDAS
Pop e l N egociado 4 ,“ (O bras)

Construcción; Residencia, sin número; Garellano, 6; Almansa, 
sin número; Rafael SaliIJas, 61; paseo del Marqués de Zafra, 13; 
Nicclds Godoy, 16 provisional; Primero de Mayo, II; Triieba, 
sin número; Juan Tornero, 7, y Autoñita Morán, sin número. 

Cobertizo: Hernani, 55.
Ampliación: Primero de Mayo, 11.

Revoco: Imperial, 6; plaza de la Villa, 1; infante, H; Carrera 
de San Jerónimo, 44; Lavapiés, 45; Ronda de Atocha, 32; Almen­
dro, 21; San Cayetano, 4; Palina, 25; Huertas, 65; Particular 
del Progreso, 3; Antonio López, 39, y paéeo de Extremadura, 
números 29, 31 y 33.

Reformas: Reina, 45; plaza del Príncipe -Alfonso, 14; Calva­
rio, 11; Hileras, 17; Atocha, 41; plaza de Santa Bárbara, 8; Bra­
vo Murillo, 180, y Dulcinea, 27,

Po p  l a  Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde e l 

29 de marzo último al 3 de abril
Construcción de fincas: Alcántara, 38; Goya, 59; Velâzquez, 

número 103; paseo Fe (barrio del Puente de la Princesa); Ron- 
cesvalles, 3; Benito Gutiérrez contiguo al 84 de Martín de los 
Héros; Cambroneras, 5; Núñez de Balboa, 30 moderno; Ferro­
carril, 29; Fernández de la Hoz, 8; General Oráa, sin número; 
Cardenal Cisneros, 58; Alcalá, 141; Jorge Juan, 14, y Ayala, 58.

Construcción de garage: Vallehermoso, 7.
Obras de ampliación: Vallehermoso. 7, y paseos del General 

Martínez Campos, 16, y de la Chopera, 11. -
Desmontar terrenos y paso de carros: López de Hoyos, 6; 

Fernando el Católico, 59 provisional; Modesto Lafuente, 16, 
Quzmán el Bueno, y Serrano, 54.

Pintar valla: Claudio Coello, SO.
Vallar solar: Bretón de los Herreros, 14.
Construcción de pasarela: General Pardillas, 15.
Derribo de pabellón: Claudio Coello, 49.
Construcción de muros de cerramiento: Lagasca, 9S; Alcán­

tara, 27; Roncesvalles, 3; Bravo Murillo, 72, y Avenida de Me­
néndez Pelayo. ■

Paso de carros: O’Donnell, 6.
Colocación de toldos: Paseo de las Delicias, 12, y Jerónimo 

de la Quintana, 2.
Pintar balcones y verja: Calvo Asensio, 3.
Construcción de pabellón; Viriate, 24.
Derribar fincas: Paseo del General Martínez Campos, 44; Jor­

ge Juan, 14, y Carretera del Pardo, 25. . . .
Construcción de cobertizos: Méndez Alvaro, 26, e Hilarión 

Eslava, 26. ■
Pintar portadas: Santa Engracia, 149; pasaje de Valdecilla, 2, 

Avenida de la Plaza de Toros, 2; Toledo, 124, y Quzmán el Bue­
no, número 3.

Obras de reparación: Juan de Urbieta, 7; Hermusilia, 64, 
Princesa, 63; glorieta de las Delicias, 49; Santa Engracia 79; 
Calvo Asensio, 3; Zurbano, 5; Gonzalo de Córdova, 15, y Clau­
dio Coello, 16.

Derribíir un porche: Modesto Lafuente, 77.
Alquilar; Santa Casilda, 4; Velázquez, 63 con vuelta a Lista; 

Avenida de Menéndez Pelayo; Claudio Coello, 79; Alcántara, 28, 
Roncesvalles, 3, y Juan Bravo, 77,

Obras de reforma: Cáceres, 3; paseo del General Martínez 
Campos, 16 duplicado; Tarragona, 31; Generai Pardiflas, sin nu­
mero; Alcalá, 67 provisional; General Oráa, 2í ; Santa Engra­
cia, 62; Velâzquez, 7; Fernando el Santo, 4; Ayala, 33, y General 
Pardiflas, 12.

Revocos: Romero Robledo. 12; Don Ramón dél a Cruz, 18; 
Núfiez de Balboa, sin numero; Alcántara, 12, y Padilla, 3.

Colocación de cortinas: Eloy Gonzalo, 7 y 31; glorieta de San 
Bernardo, 5; Lista, 25; Castellò, 4; plaza de Manuel Becerra, 5; 
Santa Engracia, 149; Torrijos, 16 y 18; San Bernardo, 124; paseo 
de las Delicias, 4; Alcántara, 42; Znrbano, 15; Jerónimo Quinta­
na, 2, y Serrano, 15,

PoF la  Dlreeelón de Aguas Potables y Residuarlas
Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1.
Total, 28.

y  ji'Éia íÁ.c 8 a a r i d
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Anterior t>fa 31 Día 1 Dia 3 Dia 3 Día 5 Día 6

Empréstito de 1888.—Obligaciones de KXJ pesetas, al 3 por -
89 89 » » 90Expropiaciones en el interior.—Obligado- \ E. 1899....... 98,25 a » » » »

nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... | E, 1909....... 91 » » » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-

nes de SOO pesetas, al 4 '5 por 100...................................... 90,50 - » » » » » »
Cédulas de eípropiadones de! Ensanclve de 500 pesetas, al

4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 » » » » » 95
Idem id.—Emisión de 1915....... ......... .................................... 86 » » » )) » d
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

83 » » » » » »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,50 , » » » » » 85,75
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100................. ................................................................. 92,25 s » » » 90,90

E N S A N C H E

hi^iesos y pagos oeriflcodos por cuenta del presupuesto de 1925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  ■ '

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 
(le abril de 19-e

Pesetas

Del 3 al 9 
de abril de 19213

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 9 

de abril de 19i6

Pesetas

1 ."—Rentas............................................ ............................................................. . 276,29
75.958,24

128.919,64
5.495.4^,60

»
7.221.779,83

889,24
»

17.344,61
»
»
»

276,29
76,847,48

»
146.264,25

5.495.469,60
»

7.221,779,83

2. ®—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... ...............
3. ?—Subvención.................................................................................................
4."—Eventuales e Imprevistos......................................................................................
5,"—Contribuciones è impuestos..................................................................................
6."—Multas..................... ! .............  .......................... ...........................................
7.“—Resultas ..........: ................................. ................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................................................
'l'OTAL................................-,.................................

12.922.403,60
454.768,18

18.233,85
»

12.940.637,45
454.768,18

13.377.171,78 18.233,85 13.395.405,63

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2.“-
3. °-
4. " -
5. “-
6. “-
7. “-
8. “-
9 . “-
10. -

-Obligadones generales.............
-Vigilancia y seguridad..............
-Poíicia urbana y rural..............
•Gastos de recaudación..............
■Personal y material de oficinas.
■Salubridad e Higiene. . . . . __ ■.
•Asistencia social.......................
■Obras piíbücas.......................
■Imprevisios..............................
-Resultas....................................

Pagos por devolucíone.s de ingresos,,
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 3 
de abril de 1933

Del 3 al 9 
de abril ;de 1926

Total 4 e  pagos 
hasta el 9 

de abril de 1926

Pesetas Pesetas Pesetas

1.762.549.37
D

241.526,97 
90.765,95 

482.681,85 
1.220.092 10 ■ 

17.698,62
2.268.939.38 

6.531,61
2.267.872,23

12.052,98
»

940,40 
11.666,56 
52.582,96 

345.495,45 
2.228,84 

88.662,40 
100

16.922,95

1.774,602,35
»

242.467,37
102.432,51
535.264,81

1.565.587,55
19.227,46

2.357.601,78
6.631,61

2.284.795,18
8.358.658,08

»
■ 530.652,54 8.889*310,62

»
8,358.658,08 530.652,54 8.889,310,62
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PESETAS PESETAS

12*940.637,45
»
» 12*940:637,45

»

8.434.542,44

Idem líquidos.....................................................................................................................................
8.^9.310,62

454,768,18
»Idem líquidos........................................................................................ - ..........................................

Existencia en Tesorería.......................................... 4.506.095,01

I N T E R I O R

Estado SGmanal de ingresos i¡ pagos reaUsados por cuenta del presupuesto de 19Í5-26

INGRESOS

C lí É U 1 T ü  S 
pre«tipiiestnfi

INGRESOS FORMALIZADOS

G A P f 1 11 1. OS
Hasta el 3 

de abril de 1ÍW6
Del 4 al 10 

de abril de 1926
Total de iitpiresos 

hasta el 10 
de abril cíe 1926

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

t " Rptitaii................................................................................................. 370,053,67
566.600

»

180.916,31
34.001,85

»

10.556,18
146,20

»

191.472,49
34.147,05

»i\ ^ Snhve*T5rff>iiPft .........................................
1. ° .^prvirins miiníripflli/fidns.. ....................... ........................... » » » »

! .924.447,52 
177.000

1.483.177,86
122.736,40

»

4.629,50 1.487.807,38
2.626,20 125.362,60

1.121.351,50 
14.302.449,a5 
20.109.700 
29.855,385

y> »
9.719.569,27 
8.657.482,35 

20.780.937,92 
296.451,00

»

387,491,05 
46 138,61 

531.639,03

10.107.060,32
9. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

10. ® ímpíTííirirtfi ... ......................................................................................................
8,703,620,96

21.312.576.95
11,° Multas................ ' .............................................. ............................... 465.000 13.881,50 310.333,40

» »
1 ?l.° RtiíMaíIps mpTiorpci........................... ........................ .. » » » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio......................................... ^ , » »
15.“—líp s iiiiae .. .  .................................................................................. 5.273.792,89 17.335.263,20 » 17.335.263,20

74.165.780,43 58.610.537,06,
252,254,22

997.107,27 ■ 59.607.644,33
Inaiesos poi reinteuros de cantidades libradas............................ » 1.662,46 213.916,68

74.165 780,43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

5S.822.791,28
»

998.769J3
»

59.82í.56í,01
»

Créditos pendientes de cobro............... ................................... . . , . » »
' T otal DE INGRESOS.......................... 86,618,967,88 58.822.791.28 998.769,73 59.821.561,01

P A G O S

c  H É ü  i 'r  c.) s

HiilorizRHos

P A Ü Ü S  E J E C U T A D O S

C A P Í  r  IJ L o  8
Hasta el 3 

de abril de 1926
Del 4 al 10 

de abril de 1936
Total d e  paeos 

hasta el 10 
de abril cié 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.609.318,91
225,954

17.123.843,37 
167.083,79 

3.119.135,86 
5.235 582,48 
2.046 029,80 
2,988.031,65 
6,679.631,59 
3.258.200,99 

169.938,34 
2.734.110,08

254.611,14
12.500
7.793,94

55,892,06
62.009,78
15.040,67

123.102,64

17.378.454,51
179.583,79

3.126.934,80
5.291.474,54
2.108.039,58

3 " Vigilancia y seguridad............................................ .......... 4.689.9^,40
8.164.126,61
3.114,315
4.407.470 3.004.074,32

7.® Sflliihriflíifl H íh n fí.............................* * . . .  ........... .. 10.782,711,10 6.802,734,23
5.951.551,70 

343 595,75 
5.097.861,10 
9.779.304,28 

1.500 
310.700

76.079,52
10.442

3.334,280,51
18C.3S0.34

61.609,82 2.795.719,90
5.987.602,861 1 Ohr «f t  piíhiirflR*. . *............................. .............................. 5.897.796,07 89.806,79

12.“—Montes..................................................................................................... .. 1.125
290.950

»
»

1.125
290.950

» 1> » »
» fi »
» » » »

500.000 94.952,86 1.050,75 96.003,61
18.°—Resultas.......................... ..................................................... 11.121.738,53 5.638.581,84 150 5,638.731,84

86 100.135,38 
»

: 55.445.995,72 
283.968,71

770.094,11
84,447,82

50.216.089,83
Pagos por devoluciones de ingresos....... .................................. 368.416,53

T otal ue pa g o s ........................................ 86.100.135,38 55.729.964,43 854.541,93 56.584.506,36

Ü i
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V Í A S  F T S -S L Z O JÍ.©

I N T E R I O R

Obras e/eciitat/as y en curso de ejecución durante los dias 
de! 9 ai S de abril de 1926

Aeepas

Paseo de la Virgen det Puerto, cuesta de Santo Domingo, 
plaza de Isabel II, San Vicente, Palencia, Olavide, iglesia de las 
Salesas, Veneras, Travesía del Horno de la Mata, Tettián, Pre­
ciados, Bárbara de Braganza, plaza de Herradores, Argensola, 
San Cristóbal, Atocha, campillo del Mundo Nuevo, Pacifico, pa­
seo de Extremadura, Rafael Salillas, Mancebos, AntÜlún, Sego­
via, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

San Vicente, Ferraz, glorieta de San Vicente, paseo de la 
Virgen del Puerto, Palencia, glorietas de Ruiz Giménez y de 
Bilbao, Augusto Figueroa, Raimundo Lulio, paseo de Recole­
tos, iglesia de las Salesas, Madera (esquina a Pez), Mesonero 
Romanos, Hortaleza, Veneras, plaza de Colón, Goya, Eugenio 
Salazar (Prosperidad), Claudio Coello, Pez, Vinaroz, plaza de 
Herradores, Villanueva, Jorge Juan, Columela, Tudescos, Lista, 
Serrano, Pacifico, O’Donnell, paseo de las Delicias, Andrés To- 
rrejón, paseo de Santa Marta de la Cabeza, Embajadores, Ron­
da de Toledo, Antillón, camino bajo de San Isidro, Doila Beren- 
giiela, Rafael Salillas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motf. o de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en la segunda zona y el resto del personal 
ayudando al de talleres y fraguas.
Talleres

En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barnizan­
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Con­
sistorial; dos oficiales carpinteros en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto de! personal construyendo un castillejo para la obra 
de las Salesas.

En el de cerraje! ia: Haciendo la verja de los Mostenses y arre­
glando la pderta de la verja de las Salesas.

En el de fragua y  clüsperia; Una fragua aguzando y calzando 
herramientas y la otra forjando dos piezas para la verja de las 
Salesas.

En el de pintura: El maestro y el aprendiz en la casilla de los 
distritos Congreso-Hospital pintando puertas y ventanas y iin 
escudo, y el oficial en el de carpintería.

En el de vidriería: Preparando materiales para construir faro­
les de mano.

Madrid, 8 de abril de 1926.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los dias 
det 2 al 8 de de abril 1926

InteFlor

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 84; instancias registradas e informadas para apertura de

calas, 11; asuntos tramitados, 149; listas de jornales, 15; importe 
de las mismas en la última semana, 31,524,88 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 9, y altas, 17.
Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 33; expe­
dientes informados de calas, 35; citaciones de recepciones, 3; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la ultima sema­
na, 25,299,43 pesetas; oficios varios, 107.

Madrid, 8 de abril de 1926.— El Ingeniero primero encar­
gado de! servicio, J. Alderete. .

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 25 al 31 de marzo de 1986
Acaras

Conservación: Santa Engracia, Ponzano, Andrés Mellado, 
Raimundo Fernández Villaverde, Juan Bravo, Lista, paseo de 
Santa María de la Cabeza y Batalla del Salado.

Calas: Bravo Murillo.
Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona: en 

conservación unos 100 metros y 200 en tapado de calas.
Empedrados

Conservación; Mandes, Alenza, Benito Gutiérrez, Jerónimo 
de la Quintana, Bravo Mnrilio, Andrés Mellado, Rodríguez San 
Pedro, Tutor, Ferrocarril, paseo de Santa María de la Cabeza, 
Sebastián Elcano, Martín de Vargas y Méndez Alvaro,

Calas: Magallanes, Rodríguez San Pedro, Nicasio Gallego, 
Fernández de los Ríos y Labrador.

Trabajo ejecutado en la segunda zona; unos 600 metros.
Afirmados

Conservación; Mandes, Andrés Mellado, plaza de la Mon- 
doa, Benito Gutiérrez, Ponzano, Núflez de Balboa, Duque de 
Sexto, Juan Bravo, Batalla del Salado y Extrarradio.

Calas: Magallanes y Rodríguez San Pedro.
Explanación

Paseo de Santa María de la Cabeza.
Obras por eontrata

Alenza, explanación; Cristóbal Bordíu, explanación y empe­
drado, peta paué; afirmado, encintado y cunetas, en María de 
Molina (de Velázquez a Príncipe de Vergara); reparación del 
asfalto en Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de León, des­
monte en Narváez (de Doctor Castelo a Menorca), Menorca (de 
Menéndez Pelayo a Narváez); y Padilla (de General Porlier a 
Torrijos); empedrado de pórfido sobre hormigón en Serrano (de 
Ayala a Padilla); instalación de acera de cemento en el paseo 
central de la Avenida de Menéndez Pelayo (desde la estación de 
Arganda a la calle de O'Donnell); empedrado con material usado 
sobre arena en Montesa (de Ramón de la Cruz a Padilla); Ferro­
carril, y Gasómetro.
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 235 pares; picos, 74; clavos, 17; 
martillos, trichantes y alcotanas, 14; construcción de herraje para 
carros y jalones, y reparación de la máquina numero 3.

En el de carpintería; Reparación de carretillas; cajón de guar­
da; en la Hemeroteca y en la Dirección, reparai idn de muebles.

En el de pintura: Pmi&náo en el Ayuntamiento y la verja de 
la estatua de Murillo.

En el de vidrieria: Reparación de regaderas, faroles y cañería 
de agua en la casilla de la segunda zona.

I |l |! 'I l i| > l|li ir
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Máquinas •
La mímero 1, en la primera zona, Ponzano y Vargas; la ninne­

rò 2, en la segunda zona, Duque de Sexto, y tercera zona, Man­
zanares.

Madrid, 3 de abril de 1926. — El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 

del 29 de marzo al 4 de abril de 1926
Parque de Madrid

Macieos y segadores.—Siega, plantación, embasurado de ma­
cizos y plata bandas, conservación y vigilancia.

Rosaleda.—Riegos, laboreos y limpieza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras y talleres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado en piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canaüllo.

Zonas de la 1.“ a la 6.“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de lioyos, recorte de praderas, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Corta, de seco y destallo de planta 
y siega de praderas.

Jardines y colante de (Ve/??.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganguela.—E,7.tracz\órv de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la 1." a la 5." (Sección de ^oaseosj,—Riegos y 
limpieza en los paseos de la población, volteado de basuras, cri­
bado de mantillos, extracción de plantas, apertura de alcorques 
y regueras.

Vioeros.—Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros para plantaciones, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa,—Roza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y vigilancia.

Parque del Oeste. — Poda, apertura de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

Guardería.— servicio,
Madrid, 5 de abril de 1926.— El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante fa ùltima semana
Obras en ejecución.—.Wmacén general de efectos de Villa, 

primera Casa Consistorial, Hemeroteca Municipal y plaza de 
Chamberí, 7, obras de albañilería.

Seruicio de guardas. — Taller de la Arganzuela y Hospicio 
(solar), guarda de propios,

Ordenansas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 10 de abril de 1926.— El Arquitecto Decano, fosé 

López Saliaberiy,
Asuntos despachados en ta semana 

Primera aeeelóp del Interior
Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 7 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata,
Segunda seeelón

Licencia para obras de ampliación.—Hernaxñ, 21,
Licencias para obras de reforma y reparación.—Pi y Mar- 

gall, 7 Mesonero Romanos, 20 y Bravo Murillo, 180.
Licencias para apertura de establecimientos, — Plaza del Pro­

greso, 16, venta de flores artificiales; Pi y Margal!, 5, sastre sin 
géneros, y Hortaleza, 3, peletería.

Parte de rectificación de a to ras .—Patencia, 7, hotel.
Partes de Dirección de oóras.—Conde de Romanen es, 13, e 

Imperial, 6.
Certificaciones de andamios.—Mayor, 20, y Peligros, 3.
Reconocimientos, 9,

- Madrid, 8 de abril de 1926. — El Arquitecto de la sección, 
fosé López Sallaberry.

Cuarta sección
Reconocimientos, 46.
Expedientes despachados, 40.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 8 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.
Quinta seeelón

Licencias para construcción de mteca planta.—Amparo Lise­
ra, 30; pasó C (Dehesa de,la Arganzuela), sin número; Nicolás 
Sánchez, sin número, y Santa Aiírea, 43.

Licencias para obras diversas,—Antonio López, 39, revoco de 
fachada y muro; Barrafón, 8, aumento de piso principal; Don Pe­
dro, 8, sustituir maderos de piso; Maldonadas, 1, reconstrucción 
en e! interior; Mesón de Paredes, 84 (Escuelas Pías), construc­
ción de pabellón para urinarios; Nicolás Qodoy, 8 y 8, aumento 
de piso y reforma de planta baja; Carrera de San Isidro, 1, revo­
co y pintura de fachada; Toledo, 125, reforma interior, y plaza 
de la Villa, con vuelta a Mayor, y Codo, 1, revoco de fachada. 

Licencias para alquilar.—Doña Bereriguela, 56 moderno. 
Oficios para rectificación del altura.—Amor Hermoso, 53, al­

tura total; Antoñita Moran, 32, planta única; Comandante Ciruje- 
da, 19, planta baja interior; Comandante Ciriijeda, 19, cornisa en 
interior; General Ricardos, 54, planta baja; General Ricardos, 54, 
altura total; Lato Calvo, 9, cornisa; Pilarica, 42, cornisa, y Pa­
saje de San Serafín, 6, 8 y 10, altura total. -

Licencias para apertura de establecimientos. — Aguila, 23, de­
pósito cerrado de herramientas de pocero; Angel, 14, pintor de 
brocha; Cava alta, 13, ampliación a sidras; Comandante Ciruje- 
da, 18, verduras y frutas; Doña Berenguela, 30, cacharrería, y 
Mayor, 63, frutería.

Denuncias. .Amparo, 20, revoco de patio; Amparo, 54, revo­
co de fachada y patio; .Amparo, 64, revoco de fachada y blanqueo 
de patio; Amparo, 74, revoco de fachada y patio; Amparo 78, 
blanqueo de hueco de escalera; Cardenal Mendoza, 9, mediane­
ría izquierda; Cerrillo del Rastro, 5, revoco de fachada, patios y 
pabellones interiores; Embajadores, 9, blanqueo de patio; Emba­
jadores, 27, portería, retrete síu puerta; Embajadores, 57, revo­
co de fachada y hueco escalera; Embajadores, 55, revoco de fa­
chada y patio; Travesía de la Encomienda, 3, revoco de fachada 
y blanqueo de patio; Jiianelo, 27, revoco de patio; Mesón de Pa­
redes, 7, revoco de fachada y patio; Mesón de Paredes, 37, revo­
co de fachada y patio; Mesón de Paredes, 41, revoco de fachada 
y patio; Mesón de Paredes, 43, revoco de fachada; Mesón de Pa­
redes, 48, revoco de fachada y patio; Mesón de Paredes, 63, 
blanqueo de patio; Mesón de Paredes, 66, revoco de fachada y 
blanqueo de portal; Mesón de Paredes, 68, blanqueo de patio y 
portales; Mesón de Paredes, 72, 74, 76, 78 y 80, con vuelta a 
Embajadores, 39y 4!, revoco; Mesón de Paredes, SI, 83, 85, 87 
y 89, revocos; Mira el So!, 16, blanqueo de patio; Ronda de Va­
lencia, 14 y 16, revoco y blanqueo de fachada y patio.

Partes de Dirección facultativa. — Amparo Osera, 30; jacinto 
Camarero, 8; Mediodía Chica, 10; Mesón de Paredes, 85, y Ca­
rrera de San Isidro, 1.

Certificaciones de otoomío.—Cava Alta, 3; Carrera de San 
isidro, i, y carretera de Toledo, 20,

Varios.—Instancia para quemar ladrillos,
Madrid, 8 de abril de 1926. — Por el Arquitecto de la sec­

ción, F. del Rivera. ‘
P.Fimera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 23.
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 21.
Revocos, 3. .
Establecimientos industriales, 9.
Certificación de andamios, 4,
Direcciones facultativas, 3.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 8 de abril de 1926. -- El Arquitecto de la sección 

Jesús Carrasco Muñoz.
Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 16,
Tira de cuerdas para construir, 4.
Idem id. para deslindes, 1.
Certificaciones para apropiaciones, 1. ■
Idem para expropiaciones, 1,
.Actas de deslinde, 1.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma y ampliación, 7.
Licencias para alquilar fincas, 5.

r^\ V y  t í / i J r KJ!
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Instalación de calderas de calefacción, 4.
Revocos de fachadas, 5.
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 17.
Denuncias, 3.
Informes diversos, 39.
Establecimientos industriales. 19.
Comunicaciones, volantes y B. L. M, 20.
Madrid, 8 de abril de 1026.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoüés.
Terespa sei^elón

Confección de planos, 9.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 4,

■ Direcciones facultativas, 10,
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 5.
Revocos, 3.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 3,
Incidencias, 6.
Requerimientos, 8,
Consultas, 20. ■
Reconocimientos, 14.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1, ‘
Ponencias, t,
Madrid, 8 de abril de 1826.—El Arquitecto de la sección 

Loremo Gallego.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana ultima se realizaron los trabajos que a con­
tinuación se e:y>resan:

Derribos: Continuaron los trabajos de descombrado de los 
solares, Jacornetrezo, 78 y 80; Ceres, 6, 7 y 8; Eguiluz, 2; San 
Bernardo, 14, y Flor Baja, 16, y retirado de cantería de la plan­
ta baja.

Asimismo se llevaron a cabo los derribos a !a altura de la 
planta segunda de las fincas, Travesía de Altamira, 4; Flor Alta, 
número 7; Peralta, 6, y Ceres, 11.

Los correspondientes a las fincas Parada, 9, con vuelta a Ro­
sal, 1; San Bernardo, 8 y 12; Federico Balart, 6, e Isabel la Ca­
tólica, 18 y 23, verifícanse con el destejado y levantado de cu­
biertas.

Madrid, 8 de abril de 1826.—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Saílaberrp.

SECCIÓN FACULTATIVA DE PR O PIED A DES D E LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­

bellones de dicho almacén y picado hasta descubrir el ladrillo en 
los pabellones exteriores, para revocarlos.

Restauración del antiguo Hospicio; Obras de albañileria, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mosteases: Revoco de los muros de las ofi­
cinas interiores.

Asilo de la Paloma: Cunstrncción de cielos rasos en los pa­
bellones.

Escuelas de Aguirre: Construcción de cielos rasos, levantado 
de la cubierta para entarimarla y colocar de nuevo la teja y pin­
tura de los pabellones exteriores.

Escuela-bosque: Obras de terminación de! pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Primera Casa Consistorial: .'\rreglo de los retretes del Regis­

tro general.
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí: Habilitación 

de un retrete en la Inspección de Policía urbana.
Trabajos de oficinas: Informes, 1; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo y detineación y visitas a las obras.
Madrid, 8 de aliril de 1926.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS
Obras terminadas p en curso de ejecución duran le los tilas 

del 31 del pasado al 6 del actual, ambos inclusive 
Por administra elún

Conez-íúrs.—Reparaciones: Horno de la Mata, Martínez Iz­
quierdo, Juan Bautista de Toledo, Bravo Murillo, Alcalá, Alvara­
do, Eraso, paseo de los Melancólicos y San Bernardo.

Reparaciones; López de Hoyos, paseo del Marqués 
de Monislrol, Carrera de San Isidro, Alberto Aguilera, Manzana­
res, Doctor Fourquet, Elipa, Escuadra, carretera de Toledo. 
Guadarrama, Agustín Duran, Antonio López, glorieta de la Fuer- 
ta de Toledo, Cambroneras, General Ricardos y Canarias.

í/r/nor/os.—Reparaciones: Valverde, .Alcalá (Ventas), glorie­
ta de Embajadores, plaza de Leganitos y glorieta de .Atocha.
Talleres

Bn el de mecd«/ca,—Construcción: Platinas.
En el de guatnicioneria.—Consttxízúów. Clmiiclos.-Repara­

ciones: Chanclos.
En el de fundición.— para bocas de riego. .
En el de n/tíríería.—Construcción; Faroles.
£■« e/í/e CQnrma,—Construcción: Labrando piedra.—Repara­

ciones: San Fernando y San Bernardino.
El de pintura.—Eíi la calle de Valverde.
En el de carríi/er/c.—Construcción: Rejillas.
Ea el de carpintería.—Conslruzz\ór\: Escaleras,—Reparacio­

nes: Claudio Coello.
Bn el de atócmferiti.-Reparaciones; En los talleres. 

Servicios prestados por al 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.890; ídem limpias, 482; reconocimientos 
de atarjeas, 23; objetos extraídos, 5; de orden de ta Dirección 
general de Seguridad, 4; judiciales, 2.
Servicios prestados pop el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 74; pozos negros eximidos, 88; 
metros cúbicos solicitados de pago, 378; metros cúbicos ex­
traídos, 4C0; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 470 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo negro, 1; 
importe de la licencia expedida, 30 pesetas.
Asuntos tramitados desde el 30 del pasado al 5 del actual, ambos

inclasive
Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 130.
Instancias, 21.
Tota!, 154.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 65.
Instancias, 25- 
Total, 94- 
Total general, 248.
Madrid, 5 de abril de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.

CEMENTERIOS
Trabajos verificados en ¡a semana 

En el Cementerio de Nues­
tra Scfiora de la Almádena
. Trabajos de reparación de las manzanas 17, 18. 22, 24, 26 
y 27 del cuartel IV; 6, 10, 16, 17, 22 y 24 del cuartel Vil; 10 a 13 
y 16 del cuartel VIII; 4. 11, 28, 29, 41, 42, 54 y 67 del cuar­
tel LXXXIII; 64, 69 y 85 del cuartel X.

Tabicado de los nidios números 3 y 15 de la fila tercera; 1, 2 
y 84 a 87 de la fila cuarta, y 38 de la fila quinta; preparación de 
otros y tapas para los mismos.

Trabajos de exbamaciones.
Construcción de alcorques y cunetas; arreglo de paseos, jar­

dines y cuarteles.
Arreglo de bocas de riego, tendido de tubería y otros trabajos.
Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores.
Traslado de restos de exhumaciones, transporte de cal, tierra 

y arena a diversos lugares del Cementerio, y de broza al ver­
tedero. .

Despacho de un expediente,
Madrid, 7 de abril de 1926, — El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.
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OBRAS DE SAN EA M IE N TO  DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante las días 

del 3¡ de marzo al 6 de abril de 102Ü
Coleetor peneca! del Abroñlgal

Consirucción.

Vertiente aislada de las Delicias
Cansfracción de alcaritaril/ado,—Calles de líiego, Bustaman­

te y Vara de Rey.
Cuenca de la Castellana,—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector de! Carcabón, 

Cuenca de Extrem adura
Cofistnicción d<d alcantarillado. —CMes de Santa Ursula, Je­

suítas y Travesía de Santa Ursula.
En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcanlarillada —Calles de Córdoba. Logro-
ño, Teruel, Vinaro/, Suero de Quiñones, .\vila, .Xylloii y DLMiiin- 
guez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, 
Salamanca, Juan de Olías, Velâzquez, Serrano. Topete, Fernan­
do Ossorio, GareUaiio, Adela Balboa, Castillo Pineiro, Carlos 
Latorre y paseos de Francisco Sílvela y Joaquín Costa,

(Zona Este)
Construcción del alcanlatillado.— Púseo y calle del Marqués 

de Zafra, Baamonde, So! y Vizconde de .Mutamala.

(Zona Sur)
Constriícción del a lean tari i lado. —Calles del Docior V'illa, 

Guadarrama, Jesuítas, Bruno Zaldo y paseo del .Marqués de Mo- 
nistrol.

Madrid, 6 de abril de 1926.—El Aniuilecto Director, ¡osé 
de Lorite.

P O L I O S A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Seroicios prestados por el Cuerpo de Rnutberos en ¡os días 

del 1 al 7 de abril de 1926
Día 1, Peligros, 10 y 12, tercero; se recibió el aviso a ¡as once 

y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Alcántara, -l, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Carrera de San Jerónimo, dO, primero; se recibió el 
aviso a las catorce, y se terminó a las catorce y cuarenta minu­
tos: motivó e! servicio el incendió de unos maderos de piso.

Día 2, Santísima Trinidad, 5, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un au­
tomóvil. _ _

Día 2, San Buenaventura, 7, primero; se recibió eí aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de íiollín de 
chimenea.

Día 2, Fernández de la Hoz, 38, segundo; se recibió el aviso 
a las veintidós y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés y 
cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de unos enseres 
de cocina, , ,

Día 3, Espejo, 9 y II; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma. . . '  . .

Día 3, Bordadores, 3, sótano; se recibió el aviso a las quince 
y diez minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 4, Luna, 14, tercero; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 4, Zurbarán, 11; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 5, Segovia, )5, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, paseo de Extremadura, 66; se recibió el aviso a las 
diez y siete, y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos, mo­
tivó el servicio el lumdirnieuto de la medianería.

Dia 5, Cervantes, 25, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y siete y diez minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
miiuitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Benito Gutiérrez, 7, primero; se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se terminó a las veinte y treinta minu­
tos; motivó el servicio ttii corto circuito de la luz.

Din e. Ciitirruca, 4; se recibió el aviso a !us diez y nueve y 
veinticinco minutos, y se teniiinó a las diez y nueve y cuarenta y 
cinco mimi ¡os; motivó el servicio tin;t falsa alarma.

Día 7, Marianela, 15; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta y cinco minatos, y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio un pozo negro.

Día 7, río Manzanares; se recibió el aviso a las once y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las doce y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el sacar del río el cadáver de tm joven 
de diez y seis años

Servieios extraord inarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 8; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 13; ídem id. por ¡os Jefes de zona, 15; ídem id. por 
los Capataces, B. Total, 45.

Madrid, 8 de abril de 1926. -  El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio. ,

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los {rebajos realizados por este aero Icio dtuante los 
días del J al 7 de abril de 1926

Kxpediemes en que ha intervenido, 33; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 1; Idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 5; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados,’ 7; ídem pro­
cedentes de la Junta Consultiva, cumplimentados, .0; informes 
emitidos. 33; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 1; ídem de ascensores. 1; ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 37 laces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanclie de esta capital. , . . ,

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de !a Cebada y de los .Mos- 
teñses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desrle las 
siete de la tarde hasta las cinco y cinco de la madrugada, 
10.691 meclieros alimentados pTr gas; desde las siete de la tarde 
hasta la una y quince de la madrugada, ,5.948, y desde las siete de 
la tarde hasta las cinco y cinco de la madrugada, 181 lámparas 
intensivas y 814 incandescente.s de ,50 bujías en el F.xtiarradio y 
el Ensanche. .

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los
tranvías. ^  ...

Madrid, 8 de abril de 1926, - El Ingeniero Director, Emúio 
Colomina.

GUARDIA M UN IC IPAL

Denuncias p seruicios prestados en los dias dei 31 
de marzo al 6 de abril de Í92b

Oenunetas
Dislrdos. Centro, 72; Hospicio, MS. Chainber i, 118; Bueña- 

vista, 32; Congreso, 48; Hospital, 61; Inclusa, 100: Latina, 63; 
Palacio, 66, y Universidad, 95.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 362.
Total, 1.337.

Servicios
Distritos. — ('entro, 8; Hoápido, 36; Cluiutheri, 31; Congre­

so, 5; Inclusa, 5; Latina, 12, y Universidad. 11.
Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, t.
Tota), 111.

AyuntaíTiiento de Madrid

1
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d e l e g a c i o n e s  m u n i c i p a l e s

¡tiicios, üisUus tj comisos oeriticados por ios señores Concejales Jurados ij Delegados de distrito en ios dias
Jet 4 ai 10 de abril de !t>26

□ enuncias

r : > X 8 T : E t i x o e
TÜTAl.Kli

CtEltl ii«iiti)it îuoibuí 8iitnaiinli Ibipl»] ludiiiii . Lilíiii Paliti« Luíimídit
Por Hitraccióu de las Ordenanzus

Municipales.............................. » ' 9 64 » Ì » • í 64
Por id. id. y disposiciones de la

.■\lcaldia Presidencia sobre ela-
boración y  venta de pan.......... » 3 20 » » » íi >' 20

Por id, id. de la ley del Desean-
s"» doiniiiical....... ..................... >I » » » y> » S 3

Totai...................... » » * 84 » ,, • » » » » 84
Juicios

Multados....................................... n 3 49 » » » 24 » » 73
Apercibidos................................... » 7> » » y> » 10 -> 10
Sobreseídos................................. » » » » » » » » »
Al Juzgado iiimiicipal................. » » » » » -> »
Al apremio.................................... » . » 3 » ■ » :> s 3
Pendientes..................................... ......................................... » » » 35 » » 3 3 7> ■ 35

,To 1 AI.............. ... ......................................

bnporte de las multas impuestas, 
pe&erns................... ..............................................................

» ■ 

y i

» » 87 » » » 34 » ■ » 121

» » 1.154 » » . A » 1.000 » » 2.154

No han celebrado juicios las Delegaciones Municipales de ios distritos del Centro, Hospicio, Cliainhert, Congreso, Hospital 
Inclusa, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abaston, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastar, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogram o.. . .
Idem de segunda id., id.........................
Idem de tercera id., id......... . . ........

5.20 pesetas
4.20 -
o _

••\L eOK 11A VOlí

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

AL l’OK MENOR 

Blanquilla, el kilogramo......................

loO pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—Dispotioión del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de k  Junta pr vincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os........................................................  0,40 pesetas
Rosa, blanca y amarilla, los dos id...........  0,25 —

Carne.—Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzO' de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero,en canal, en el Matadero:

Mínimo, kilogramo.......................................  3,30 pesetas
Máximo, id ................................................... 3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogramo . . . . . . . . . . . .  3,80 pesetas
Paletilla, i d .................................................   2,80 —
Falda y pescuezo, id ...................................  2,20 —

Carnes congeladas,—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

¿ceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l i t ro. . . . . . .  2,10 pesetas

Carne de primera, kilogramo.
Idem de segunda, id ................
Idem de tercera, i d . ................

4.40 pesetas
3.40 — 
1,60 -

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

El Excino. Ayuntamiento, en sesión deSOde diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «GasMadrid»,ai ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulai’es. '

■I

- i . -3

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 2Í al 30 de marzo de 1526
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3  4 0 5  
1 4  7 8 5

1 0  1 1 5 9  2 2 0 1 1 . 1 1 0 ¡ 0 . 1 2 0 2 . S 1 0 1 1 . 1 2 0 i n . 1 3 0 2 , 2 0 8 1 1 . 1 1 8

1 5 . 1 ' 6 3  1 4 J 2 . 4 8 5 1 5 . 0 9 5 3 . 4 9 0 2 . 3 2 5 1 4  8 9 5 3  7 0 0 2 3 2 5

1 9 . 5 0 0 3 . 6  0 4  7 0 0 I 9 . 9 " 0 3 . 4 5 0 4  8 0 0 2 1 . 3  tO 3  7 0 0

1 1 . 7 8 5 2 . 3 3 5 3 , 9 S i 1 4 . 9 7 3 2 3 1 4 4 . 0 0 0 1 4 . 6 8 7 2  2 5 0 3 . 9 8 5

* 1 2 3 . 1 3 8 9 . 0 3 3 e 2 3  1 0 4 9 . 0 6 4 2 3 . 0 9 6 9 . 1 0 5

T c í t a i . . . .  « ...................................... . . . 9 6 . 1 5 2 7 9 . 3 1 2 6 7  8 7 6 9 6  6 4 1 7 9 . 4 1 9 6 8  1 3 3 9 7 . 6 1 0 6 1 . 3 4 0 6 8 , 0 3 1

I » I A  X 7 ■ » l A  ¡ e t t » ■ A  £ 0 I M A  3 0

S i  f i m l l l i D i  I I s i D t  I g J ó D «  l i s l l l t D i  f l o r D i I s J o D * F i i r t i i l i D i  I l o r D t  k j l D i  r i r n m i n *  f l c r D a I g J i

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K U .Ü S K I L O S H I L O S

C e n t r o ........................ ....................................... 3 . 6 Í 0 2 . 2 8 0 2 . 2 1 5 3 6 ^ 0 2 . 2 9 0 2 . 2 0 0 3  6 6 0 2 . 2 8 0 2 . m 3 . ® i 0 2 . 2 9 0 2 . 2 1 0

H o s p i c i o .................................. ...................... 1 2 . 5 7 0 2 . 4 4 0 6 . 6 6 0 1 2 . 6 9 0 2 . 4 0 0 6 . 4 3 8 1 2 . 7 Í H 2  4 7 3 1 2 . 6 0 5 2 - 5 0 0 b - t i l b i

1 5  4 3 0 3 . 1 0 2 9  7 0 9 1 5 . 1 7 5 3 . 2 2 1 9 . 8 8 7 1 5 . 1 4 0 3 . 1 7 5 9  7 6 4 1 5 .2 2 1 3  9 6 3 9 . 7 8 4

B u e n a v í s t H ........................................ ... 4 . 9 8 0 1 9  9 9 5 3 . 5 0 0 4 . 9 0 0 1 9 . 9 6 0 3  4 9 5 4 . 9 3 0 2 0  0 0 0 3  4 8 0 5 . C 0 0 2 0 . 0 5 0 3  4 6 0

C o n g r e s o ...................................................... » 1 8  4 5 1 1 4 . 7 2 0 1 6 . 4 2 0 1 4  6 0 0 > 1 6  4 3 0 1 4 . 7 0 1
1 0  1 2 1

1 6 . 5 7 0 1 4 . 7 2 0

H o s p i t a l ............................................................ 1 0 . 1 1 5 2 . 2 1 0 1 1 - 1 2 0 1 9 . 1 0 5 2 , 2 1 5 1 1 . 2 3 0 1 0 . 1 1 0 2 . 2 3 0 1 1 . 3 0 : ' 2 . 2 1 0 l 1 > I b O

I n c l u s a ................................................................ 1 4 . 9 2 5 3 . 2 2 5 2 . 4 3 9 1 3 - 1 2 0 3  2 4 1 2  4 0 6 1 4 . 9 8 0 3  1 9 6 2  4 2 0 ) )  rlJFJO 3 5 1 4

L a t i n a ................................................................... 2 1 . 6 0 0 3  8 0 0 4 . 0 0 0 2 0  0 0 0 3 . 0 0 0 4  5 0 0 2 1 . 2 0 0 3  2 0 0 4 . 4 5 0 2 1  1 0 0 3 . 4 0 0 4  e o o

P a l a c i o . ............................................... ............ 1 4 . 7 0 8
f

2 . 2 8 3 4  t o s 1 4  9 1 7 1 .4 0 1 3 . 3 8 0 1 4  7 9 7 2  2 4 3 4 . 0 1 0 1 4  8 0 8 2  3 2 3 3 . 0 9 0

U n i v e r a i d a d ................................................ 2 3 . 1 6 8 9 . 1 5 0 * 2 2 . 9 3 7 9  1 7 0 * 2 9 . 9 2 6 9 . 1 4 0 ’ 2 2 . 8 ^

T o t » i .............................. 9 7 . 9 9 8 8 0 . 9 5 4 6 8 . 5 0 3 9 6  5 5 7 7 7 . 1 ^ 6 7  8 8 6 9 7 . 5 4 2 7 8  1 5 1 6 7 . 7 0 0 9 7 . 5 4 9 7 9  0 9 9 6 8  0 8 2

PESCADERI AS CORUÑES AS

Relación de precios de venta ai por menor, duran te los dias del 26 de mareo ni I  de abril de 1926

B S P K C m S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
en el día 28

PRECIOS 
en el dia 29

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31

PRECIOS 
eu el día 1

P ese tas k^«seiu6 P ese tas PesetKS Pesetas P ese tas P ese tas

3.10 a 3,40 3.65 s 3,25 3 25 a 3,45 3,23 a 3,45 
1,7j  a  2,% 
1,80 a 2,'20 
I,6U

3,25 a 3,40 
1,65 d 2.10 
2,10

3,40 a 3.60 
1.75 a 2

3,® a 3,60 
l ,® a  2,®2,15 2,25 2,15B esugos................................................... 2,40 2,05 1,15 a 1,83 2.30
1,®ídem.». :,ao 1,85 1,75 1,80 1,70

1,90 1,95 * * 1,85 1 80 1,®
> * » * ■ * *
*

2,30 * 2,15
*

2,® * 2,15 2,032,30 2,®
e ■ » ► * * *

3 3 3 3 3
J,60

3 3
2,60 
2,402.60 2,60 2.60 2,f0 2,60

2,46 2,40 2.40 2.40 2,to
6,50 * 7 6

3,40 a 3,80 3,20 a 3,® 3 a 43.75 3 « 3,60 3 a 3,50 
2,20

3 a 3,50
2,30 2,30 2 * *

» * * 5.50 ’ 5,50 ’ 6,756 5.50 JiOO 5,50
6 a 4,50 6 a 4,50 5,50 . 5,5U 

5,50 5,50 ' 
3,®
2
2,®

3756
6
3 20
1. ®
2, ®

5, ®
6, ®  
2,® 
2,10 
2.®

D 5
3,60

5
3,303,80 3

1.90Idem « . . . . . . . . * !¿
2,05

2
2,20 2 2

* 4
15

4 4
Í9 Ì917 15 1̂ 17

Idem«,........ .» » 5 5 uJ 6. 5 5
[demi.................. » • * t *

i » > * *
1,05 ’» 1 l 1 1 1

t »
1,75 '

■ e > *
> > 1.80 1,73 1,50 

1 2,50« ■
2,55

1.611
2,56 ' 2,®A nguilas.................................................. . 1 Idem................... 2,75 2,73 2,60

rÍC.jlnillP̂ : Jirc. ' [i ■I' Ill lÜ
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día ?6
PKÍÍÜlUí, 

en el dia W
PKEc;l(l^ 

en el día ES
PKECU is 

«n et dfs 29
PKBCIOS 

en el dia 30
p K e c iu s  

en el dfa 31
PRECIOS 

en el día I

P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas Pesetas P ese tas

L en g u a d o ..,,, ............. ............. ........... e,E0
9.80
a,80

0 5,75 5.50 6.50
2,75Pez e sp a d a .............................................. 7 7

Mi-rrajo..................................................... 3,05 ' 2,75 3.80
Breca ........................................................ 1,40

3.75 2,75
1,40

3,30
* f

Dentón ............................................ 4
10

* 1,30 L30 > f

10 ’ • •
10' b

2.50 a 3 2.40 a 3 
2,30

3,50 a 3 
2,45

2.60 a 3 
2,40

2,S0a 3.20 2,60 a 3,302,n0 a 3
e.eo 2,3ü 3,40

O stras de seg u n d a ........... .. * ■ * ■ ■*
* * * » *

IB
m

8 a 15
1,05
8 u 13 

11
7.50
4.50

» b
8 a 14,50 

10
9 a 10Langosta* *.................................... . to

5 e S
3,5 \

7 a 14
fì.so * 
1

10
5 a 8 
3,50

12
5 8
3.50

5 A 8
*

* *
Liibrigantes........................................ * * * *

lU lugram o. . . . 5.50
5.50

5,.50 
5.50

5.50
5.50

5.60 5,50De b esu g o ...................................... .. . . . 5,50 5,51
5,30Bonito ortigneira .................................

0,00 U.60 0,60 0,60 ’ 0,60 0,60 ' 0,60

MERCADO DE LA CEBADA
Precios tie artículos de consumo en M a'irid, duran te  los d ías del 26 de m arzo al 1 de abril de Í 926

ESPECIES

iFfXltsil!
A cero ias ............... ..............
A lbaricoqiiea......................
Albaricoqties de (a tierra.
AvettanaB............................
B a ta ta s ................................
B revas..................................
Camtieaas............................
Caataitaa..............................
C erezas...............................
C iruelas................................
Ciruelas d a u d ia a .............
Chirim oyas............. ...........
Fresón ...............................
F resq u illa s .........................
Granadas ............................
□ranadas de la t ie r r a ,___
Guindas.................................
Higos s e c o s ........................
Higos ciutm boa.................
Kaqiiia .................................
Limas ................................
Limones...............................
M andarinas,.......................
M andarinas................. .......
M anzanas......... ....... 1.........
Manzanas re in e ta ...............
Manzanas verde doncella.
Melocotones.........................
M elones...............................
Menibrillos...........................
Mollares............ ..................
Moniatos..............................
Naranjas................................
Naranjas de O rib u e la___
N ¡aperos............................... .
Nueces...................................
Peras..................... ................
Peras de la tie rra ................
Peras de R om a.,. . . . . . . . . . .
Picotas.................. ...............
Pifiones.................................
P lá tanos...............................
S an d ias................................
Uvas........................................
Uvas de m oscatel...............
Uvas de la t i e r r a , . . . . - . . . .. 
Uvas de Alm ería................

"V erdluraa
Acelgas.....................
A jos...........................
A lcachofas...............
Apio...........................
B erenjenas...............
Bruselas ..................
C alabazas.................
Calabacines.............
C aru illo s .. ..............
Cardos ...................
Cebollas.....................
Cfebolletas................
Coliflor......................
Coliflor de la tierra. 
Cbirivfaa .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 26 en el día 2J en el dia 33 en el dfa 29 en el día 30 en el dia 31 en el día 1

P eaetu s P e se ta s P e se ta s P ese tas P ese tas  - P ese tas P ese tas

K ilogram o........ a s

Idem ................... b
Idem ................... * ■

1 dem ........... ..... b • b 1
1 dem< i * ............. > > > a
1 aem ................. * * b b
Idem ................. * » ) b b
Idem ................... s > » 1 b b
Idem ................... s b b ■

Idem ................... » s 1 a b
Idem . ................. s » * t » a
Idem ................... * 1 b • b ■ a
Id em ................... s b a ■ i a
Idem ................... > b 1 b
Idem .................................... > • b 1 b

f dem ...............* ................. > > b a

Idem .......... ................. ■

Idem ....................................

íd em ....................................

b

s i

>

>
s a

b
C,45

b
0,35

b

Idem ............................ ...... b » b * b

C ien to .. ......................... « i b *

S e ra .................................... 20 a25 20 a 35 20 a25 20 a 25 b 20 a 25 20 a 25
C aja .................... ................. b b b ■

C ien to ............................. 2 a 6 a 2 a 5 2 ,rea  S
K ilogram o ............... 0,35 a 0,00 0,40 a 0,90 0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 b 0,40 a 6.80 O.tOa 6,80 

0,90 a 2,25Idem ................................... 0,8la  2 1 a 2.25 ! a 2 l.',8 ■ a 2 b 0,80 a 2
Id e m ., ............................. 0,S6I a 1,70 0,80 a 1,75 0,75 b  1,75 0,70 a 1,75 » 0,76 a 1,75

b
0,70 a 2

Idem ............................. a

Idem ....................................

Id e m .. .  ..........................
a » b •

a

1

b

Idem .................................... > ■ a

Idem ................................... b

2,75 a 5Ciento ............................ 3,50 a 5 2.60 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 b 2,50 a  5
Idem ..................................... 5 a 16 5,50 a 16

a
5,50 a 16 

•
6 a 15 a 5 a 15 5,50 a 15

Kilogram o ................. I • b
Idem .................................... « s » a •

1 a 2,25I d e m . . . . ......................

Idem .....................................
1 dem ............* .  * .

0,80 a 2 0.30 a 2 0,75 a 2 0,80 a 2,10 > 0,80 a  2,10

> a * a

Idem ..................................... * > 1 b • b

Idem ..................................... b s b ■

H u a c a l .. . ...................

K ilogram o ...............
»

■

a
s

Idem .................................... » * b

Idem ........... ........................ 1 * > > 1 ■

Idem ............................. ... ... b b s

23 a40 25 a 40B arril .................................. 35 a 40 25 a4fl 25 a 40 25 a 40 b

M anolo .......................... 0,40 a 0.60 0,40 a 0.60 0.35 a 0.60 0,35 a 0.60 b G.40 a O.en 0,35 a  0,i^
K ilogram o ................ 0,40 a 0,55 0,40 a 0.60 0,40 a 0.55 ■ 0 45 a  0,55

0,40 a 1,50D ocena .......................... 0,41b 1.50 0.50 a 1.50 0,5 1 a 1 .?0 0.40 a l,5U b 0*^ a 1.5ií'
M ano lo ......................... 1,25 a 1,50 1,33 a  1,50 1,25 a ],5o 1 8 1,50

b

b 1,25 a 1,53 1,25 a 1,50
D ocena ........................... b b » b

KIlOKruiiio* s . .  * t > > » s b

P ie z a ................................ , » a b a

D o cen a ......................... t » , » b s
Kilogramo ................. 0,05 a  0,75 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 * a *

Docena ........................ « b b • b

0,10 a 0,15 0,11 a 0,16Kilogramo ................. 0,12 a 0,17 0.10 a 0,17 0 12 a 0 17 0.10 a 0,15 *

C uatro manólos. 0,40 a 0,6B 0,40 a 11,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,50 b 0,35 a  0,50 0,35 a 0,50
Docena ............. 7 a  20 7 a22 7 a 2J 7 a 22 s 7 a 20 7 820

........................  1 - b b s »

Kilogramo .................* .  1 b » b b b
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 1 
en el din 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 27

P ese tas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

PRECIOS 
en el diñ

P ese tas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECI US 
en el dia 31

Pesetas

PRECIOS 
.en el dfa 1

P ese tas

Docena............... 1 ,^ a  1,50 1 a 1.50 1.25 a 1*50 1 a l»50 1.25 a 1 50 1 ?  5fi
Espárragos trigueros............. .............. M anolo............... 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 * 0.36 a 0,60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0Í4Ó à Óloil»

» , ,
Guisantes de L evante............................ ICilogram o........ 0,40 a 0,60 0i40 a 0.55 * 0,45 a 0.50 0,45 a 1,20 0,60 a 0,70 6,65 a i,25

0,20 a 0,35 0,90 H 0.40 k 0,20 a 0,40 0.20 a 0.60 0,20 a  0.00 0.20 a 0 45
1 a 9 1 a 2 1,50 a 2,33 0,80 a 3.10 l ñ 2 1,25 a 2,lü

0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 • 0,70 a 2.50 0,75 B 2,50 0,70 a 2.50 0,75 a 9,50i *
iCiio...................... 0.17 a 0,20 0.16 a 0,20 » 0,16 a 0,9t¡ 0,16 a 0,20 0,16 a 0,20 0,14 a 0,18i k

0,11 a 0,15 0,10 a 6,15 » OJO ti OJI 0,10 a 0,13 0,10 a 0 13 OJO a 0J3
■ 4l' '

» » *
k

k » * k
1 a 1,95 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,75 a I,9f¡

0,15 a 0,20 6,15 a 0,20 ■ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0J5 a 0J8 0,15 a 0,18k k »
> k ■ k ,  '

1,10 a 1,50 1 a 1,50 ■ 1,10 3  ],50 1 a 1,30 J a 1.50 1,25 n 1,50
Zanahorias.................................................. M anoio............... 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 • 1 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1:25 0,50 a I’

M E R C A D O  DE LOS M O S TE N S E S

BSPKCIES

A, Tes
Capones..
UalllttHs. .
P atos.......
Pavos........
Pollancfls.i 
PnlloR . . . .

Cone os de primera.. 
Cone os de segunda. 
Cone os de tercera.. 
Liebres de primera .. 
Liebres de segunda.. 
Perdices.....................

De B ulgaria......................1 )• I nnfl Mu...............
De Francia.......................
r 'f í- e lid a .. .
De Italia.............................
De M arruecos.. ; ...........
Df M urcia.........................
De Portugal......................
De T u rq u ía .................... .
Murcia (cám aras)__ ...
Qaiicia (cám aras)...........
Marruecos (cám aras)__
Italia (cámaras)................

A lm eias........
A nchoas.........
A n iíiiilas.......
Angulas . .
A tún...............
B acalao........
Besugos........
Boquerones . 
C a lam ares,.. 
C aracoles—
(iigalas..........
Cene rio..........
Corvina..........
C hicharro ....
C hirlas...........
Dentones.......
D o rad as ......
Espadín.........
C aninas........
U allO B ............
G am bas.......
G ato ..............
Lacha.............
L an g o s ta s ... 
Langostinos . 
L enguados..
Lubina..........
Marrajo........

UNIDAD

Uno., 
t in a . . 
U no.. 
Idem, 
ídem . 
Idem.

Par . .  
Ideni.. 
! dem. 
l in a ..  
Idem. 
P a r ..

Cletitn. 
idem ... 
idem . . .  
Idem —  
Idem ...
Idem__
Id em ...
Idem__
I d em...  
Idem—  
Idem ....
Idem__
Id e m ...

K ilogram o..
Idem----- -----
Idem . . . . . . . .
Idem..............
Id em ............
Id em ............
Id e m ............
Idem. . . . . . .
Idem.............
Id em ............
Id e m ...........
idem............ .
Idem ............
id em .............
idem..............
idem .............
I dem.............
id em .. ..........
Idem............
idem ............
Idem ...........
t dem .............
Idem............
Una.........
K ilogram o.
Idem ............
Idem... . . . .
Idem ...........

PRECIOS 
en el dia 24

P ese tas

6 a 7 
5 a 6 

13 a 16 
4.50 a 6,25 
3,75 a 5,25

16 a 19 
!8 H 18,50 
14,75 a 17.75 
19
14,25 a 15 
19 a 20

17,50

1,90 a 3

1.50 a 
6 a
4.50 a
1.50 a 
1,75 a
1.50 a
3.50 a
1.50 a
1.50 a 
3 a 
3 H 
0,50 a

1,25 a
2 a 
1 90 a 
0,70 a 
1 a
3 a 
0,60 a 
0,70 a
9 a

10 a 
6 a
4 a
1.50 a

2
6.50 
5
2.25
2.50
1.75
5
1.75
2.25 
4
3.50 
0,60

1.50
2,95
1
0,80
1.75 
4
0,90
1

12
17
7
6
2.25

PUECIÜS 
eii el dia 25

P ese tas

6 a 7
5 a 6 

13 a 16 
4,50 a 6,50 
3,75 a 5.25

18 a )8,50
18 a 18.50
14.50 a 18
18.50 a !9
14.50 a 15
19 a 2J

17.50 ■

1,75 a 4

1.50 a 
5 a
4.50 a 
1,40 a
2 a
1 a 
4 a 
] ,50 a
1.50 a
3 a 
3 a 
0,50 a 
0,30 a 
1,25. a
2 a

9.40 
7
5
1.75
9.75
1.75 
5
1.75 
2
4
3,25
0,60
0,35
1.40
2,10

0,50 a 0,90 
1 a LOO 
3- 9 4
0,50 a 0,70 
0,70 a 0,90 
7 a 19

10 a  16
6 a  7,50
4.50 a 6
1.50 a 2,25

PRECIOS 
et) el dia 26

P ese tas

6 a 7 
5 a 6 

13 a 16 
4,50 a 6,50 
3,75 a 5,25

PRECIOS 
en el dia 27

P e se ta s

6 a 7 
5 a 6 

13 a 16 
4,50 a 6,50 
3,75 a 5,25

16,75 a 17 
18,59
15 a 18
16 a 18.50
14 a 15
18,50 a 20

17,50 a 18 16 a ¡8

1,75 a 4 1,75 a  3

1.25 a 
4 a 
3 a 
t,50 a 
1,75 a 
0,50 a 
3 a
1 a 
1,50 a
2 a
2.25 a

2
5
4
1.75 
2,25 
0,70
5
1.50
1.75 
3
9.50

1,40 a 
0,50 a 
3 a

I a 1,25 
1,50 a 2

0,50 a
1 a
2 a 
0,40 a

0,70
1,60
3
0,70

a 12 
a 17 
a 9 
a 5

1,25 a 1,50 2,75

1 a 2
3 a 4
0.50

7 a 17
8 a 14
3,50 a 6,50
4 a 5

PRECIOS 
en e! dia 28

P ese tas

16,25 a 18.50 
17,75 a 18 
15 a 17,50
18 a 19 
14 a 15
19 a 20

PRECIOS 
en el din 29

P e se ta s

6 a 7 
5 a 6 

13 a 15 
4,50 a 6,50 
3,75 a 5,95

16.50 a 18,50
18 a 19
15 a 17,50

14 a 15,50
19 a 29,50
18.50 a 19
16 a 18

1.75 
0,75 
4.50

1.75
3

1,75 a 2,75 1,90 a 3

1.50 a 1,75 
6 a 7
3.50 a 4,50
1.50 a 2
1.50 a 1,90 
I
3 a 5

1,50 e
2 e
3 a 
0,50 
0,30 
1,25 a 
9
0,70 
0,80 
1 a 
3 a 
0,50 a

2 
3,50 
3.25

1,50

1,50
4
0,70

1.50 a
5 a

1,75 à 
2 a 
I a 
4 a 
1,40 a
1.50 a
2.50 a
9.50 a

1C
15
6
4
1,50

a 13 
a 17 
a 8
fi 6

10
12
6
4
2

PRECIOS 
eri el dia 30

P ese tas

6 a 7
.5 a 6

13 a 15 
4 a 6,50
3,75 a 5,25

16.50 a 19 
15,75 a 19 
15 a 17,50
18.50 a 19
14
19

a 15 
a  20

16 a 17,50

2
9,25
1,5J
5
1,75
2
3
3

1,50 a 9 
2 a 3

1,30 a  1,75 
9,50 B 4 
0,50 a I

2 a 4

2 a 2,50

4 a 4,50
2 a 9,75
3 a  2,93
1,75 a 2
4 a 7,50
1,10 a 1,35
2 a 2.25
3 a 4

0,00 a 0,80 
2 a 2,25

0,60 a 1,40

1,25 a 9,95 
4 a 8,50 
0.60 H I

a 12 
a 17 
a 9 
a 5 
a  2,50

12
14
4
4
2

a 18 
a 17 
a 8 
a  7,5q 
a 2,25

J l-
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E S P E C I B S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 21

PRECIOS 
en el día 25

PRECIOS 
en el día 26

PRECIOS 
en el dia 27

PRECIOS 
en el din 28

PRECIOS 
en el dfa 29

PRECIOS 
en el dia 30

P ese tas P ese tas P ese tas Pesetas P e se ta s P ese tas P ese tas

lülogrHiiiio........ 0,90
2,50 a 3,5'j 
5 a 6 
1,75 a 9,40

Ü,70a 1 
2 H 3

0,40 . 0,70 0.70 0,60 a 0,80 
2,25 a 3,251 dem ,. . . . . . . . . . 5 s 0 

2 a 2,10
1.50 H 3,50
3.50 a 5.50

2 E 3 9,50 a 3,503 B 5 
1,73 H 2 1 a 5 1 a 6

1,25 b 2,23 1,75 a 3 1,5!) a 2 2 » 3
1,25 a 1.60 
2 a 3
1.50 a 9
2 E 2.,50 
1.5n.a 3,50
1.50 a 2,25
5

1.50 a’ 1,75
1.50 K 3 
l,r0 a 2

1 a 1,25 
1,73 a 2 
1,25 a 1,75

i > 1,25 a 1,80 

1,7.3 a 2.50
Percebes................................................. Idem ................ 1,30 a 2,50 

1,25 H 9 
9 a 2,25 
1,50 a 3 
1,95 a 2

!
I,5n B 2

1,95 a 1,50 
1,50 a 2

1,50 a 2 1.30 a 2 2,15 a 9,2“i 
2 a 2,502 ü 3 

1,75 a 3 
1,25 a 2,50

1,50 a 3 
■1,25 a 1,50

1,75 a 2 1,73 a 3
1,75 a 2,50 1,7.3 a 3
1,25 a 1,75 1,50 a 2 2 a 2,95 

1 a s9 a Ig 
4 a 6 
1.75 a 2 
7 a l l

10 a 19 
4 a 0 
1,50 a 1,75

9 a 18 
1 a  6,50 
1,50 a 1,90 
7 a 8

i -I a 5
l,E0a 6,50 10 a 18 12 a 19 12 a m

1 a 6 1 a 6,50 1 a 61,75 a 2 2 a 2.23 2 H 9,50 
»T u rb ó ........ ................................................ %5 H S 7 a 9

Voladores. r . . . . . . . . . . . . . . . 0,60 a 0.75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,63 0,50 0,30 a 0,70 0,50 a 0,70 0.60 a 0.90

^AOÉi b

B arril ...............................
120 a 140 125 a lio 123 a lió 125 a 145

* >
135 a 140 125 a 140

De pescad llla s ............................... .... 70 a 80 70 ■ a 80 70 a 80 70 a 80 80 ■ a »0 70 a’ 80
>

60 a 80

- ' - - . .

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE POL IC IA  URBANA

BSPKCIES

A ceite .............A ceitiim is.......
Afiierdieiites.
Alfalfa............
Alcohol...........
A lgarrobas....
Arroz................
Avena..............
Azúcar.............
Bacalao...........

C a rb o n es ... .

Carnea frescas.

Carnes saladas

Cebada___
C enteno . . .
Cf arbanzos.

Harinaa..

A IL
i

-U l

CoU..........................
M ineral............. .....
V egeta l...................
C a rn ero ..................
C ord ero ..................
C erdo......................
T e rn e ra ..................
Vaca de prinierH .. 
Idem de segunda . 
Idem de te r c e r a . , .
C horizos...............

aínda......................
ocino.....................

De cen ten o .
 ̂ De maíz .

- De tr ig o , al detall. 
/ De fdem , a I por

m ay o r..................
Huevos, ..
Jabón..........................................................
Ind laa .................... ...................................
L e c lie ...................... ..................................
L en te ja s ....................................................
Lena de enc in a ................... ...................
Maíz.................... .....................................
Manteca de v a c a .. .................................

I
Candeal de f lo r ..
L ib re ta ....................

P anecillo  b a lo . . . .
Idem francés.........
Idem de v ie n a . . . . .

P a ja ............................................................
raa taa  de so p a ............. ..........................
P a ta ta s ......................................................
P etró leo ....................................................
P im ientos en c o n se rv a .........................

De b o la .................
f U rn y é re ............. ..

CJiteaos.................' M anchego.........
I P a rm a .....................

Roque í o r t . . . ........
S o l...............................................................
Salvados........... ........................................

. . . . . . I
1 oinatea en c o n se rv a ...........................
Trigo...........................................................
Vinos...........  ( Blaiicoa....................
Vinagre...................... ................................

UNIDAD

L itro ...................
K ilo g ram o ........
I .itro ...................
Q alnta tm étrico ,
L itro ....................
Q uintal m étrico 
Kilogramo . . . 
Q uin tal m étrico 
K ilogram o . . .
Idem ....................
10 h ü o g ra n iq s ..
Id e m ...................
Idem ...................
K ilog ram o........
I dem ....................
I detti....................
I dem ...................
Idem ...................
Idem ...................
I dem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ,.. . . . . . . . .
Q a in la lm étiico
I dem ...................
Kilogí a a io . , . . ,
Idem ....................
I dem ...................
I d e m . . . . . . . . . . .

Q n ia ta lm élrico
l>oceníi..............
K ilog ram o........
Id em ...................
L itro ...................
Ki lo g ram o . . . . .  
Q uintal m étrico
K ilog ram o........
Idem ...... .............
Idem ....................
50D gram os . . . .
P ie z a ..................
Ideat.....................
Idem.....................
Q uintal m étrico
I tllo g ram o ........
Id e m .. .................
I .i t ro ................... :
L a te ............ ...... '
K ilogram o.........
I dem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Id e m ...................
Idem ....................
Q uin tal m étrico
K ilo g ram o ........
L a t a ....................
Idem ...... .............
Quintal ntétrico.
L itro .................. ..
Idem .....................
Idem ........ ...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIfEClOS
en el din 22 eiv e] d{R 23 en el día 24 en el dfa 25 en el din 26 eti el din 27

P ese tas P e se ta s Pesetas Pesetas P ese tas P ese tas

3 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 - 2 a 2.4u 9 a 9,40 2 a 2,401,20 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 i a 22 B D 2 a 3 2 a 5 2 a 5 2 tí 520 a 24 30 a 25 20 n 24 23 a 24 20 a 24 20 a 24i a 1 j50 1 a 3 1,50 a 3 ! 9 3 1 ft 344 H 66 14 a 60 44 H 60 4 4 a 60 44 a 60 44 a 600,80 b 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1.80 0,80 a 1,80 0,80 a I,8J Ü.80 8 1,8)38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 481,60 H 2,30 1,60 a 3,50 1,60 a 2,40 1,60 a 2,30 1.60 a 2,30 1,60a 2302 a 3,50 2 tí 3,ó0 9 a 3,S0 2 a 3,51 2 a 3,50 2 a 3,5i)O tí 5,4 o. 5 a 5,40 5 a 5.40 5 a 5,40 5 a  5,404,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,8« 4,8.1 a 5,80 4,80 a 5,8.) 4,83 a 5̂ 8011 a 11,80 11 «11,80 n  a 11,8) 11 a 11.80 11 a 11,80 11 a 11 ’8ü3 a  0 2,50 a 6 2,30 a 6 2,50 a 6 2,50 a 0 2,50 a 6'
2 a 5,20 2 a 5,20 2 a 5.20 2 a 5,90 2 a 5,20 2 a 5,20
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 0 3 a 9
5,20 5,20 5,20 5,21 5,20 5,20'4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 ■ 4,20
2 2 2 2 52 2
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
6 a 16 6 a 16 6 a 16 . 6 a 16 6 .« 10 G a 16
3 20 p 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,90 a 4 3,90 a 4

40 a 56 40 a 50 ■ÍO a 5ü 4J h 50 40 a 5« 4 ! a 50
16 H 50 16 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a 50 16 «50
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,90 R 3 1,20 a 3 1,20 a 3
6,10 a 0,50 0,40 a 0,60 6,4« a 0,50 0,40 a 0 50 9,40 a 0,5’J 0,40 a !),50
0.40 a 0,50 0,40 a 0,:i0 0,40 a 0.50 0,40 a 0.50 0,49 a 0,59 0,40 d 0,5)
C,80a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,8) a 1,20

60 a 80 60 a 80 60 a 80 60 a 80 60 • a 80 60 a 80
2 a 3 2 a 3,60 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
1 a 2 t a 2.40 1 a 2 1 H 1,00 1 a 2 1 a 2,40
1,20 a l ,80 i a 2 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,23 a 1.80 1,20 a 1,80
0.8'> 0,80 0,80 0,80 0,80 0,89
C,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 6,80 a 1 C,8U a 1 0,80 a 1
6 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 13 6 a la
0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 0,43 a 0.5« 0,43 « 0,50 0,43 a 0,50
3,20 a 13 3,zü a lu 3,20 a ti) 3,20 a 10 3,'20 a 10 3,90 a !0
0,65 0,65 0,65 Ü,f35 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
u,to 0,10 0,10 0,10 0,10 6,10
0,12 0,12 0,12 Í\V2 0,12 0,12
0,12 ÜJ2 Üyl2 0,12 0,12 0,12

10 a 11 10 « 11 10 a l l lo a 11 10 E li 10 a 11
1 a 1.2(5 ■ a 2 1 a l'2.l ! 3 9 1 a 2 1 a 2
0,18 a 0.23 0,18 a 0,23 ü,18 a 0,23 0,18 a 0,23 0,18 e 0,93 0,18 a 0,23
0,75 a 0,9ü 0.75 a 0,9C 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a U,9U 0,75 a 0,90
0,45 a 1 0.45 a 1 0,45 a 1 0y4j a l 0,45 a 1 0.45 a 1
7 a 8 6 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 a a 9 8 a 9 8 H 9 8 a 9
4,80 a 6,50 4.80 a 6 4,80 a 6,50 4,80 a 0 4,8C a 6 4,8,' a 6
6,f0 a 10 6,50 a lU ti,50 tí 10 6,5 f a 10 tí IQ 6,50 H 10
8,50 a 9 8,5 i- e 9 8,50 a 9 8,50 a 9 8,50 a 9 8,50 a 9
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,13 a 0,20

34 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38 31 a 38 3t a 33
2,80 a 3 2,80 a 3 3,80 a 3 2,80 tí 3 2,8) K 3 2,80 a 3
0,40 a 3 0,40 a 3,50 0,10 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 G,40 tí. 3,50
0,30 a 1,10 0,43 a 1,10 0,30« 1,10 9,30 a 1,10 0,30« 1,10 0,30 K 1,10

53 a 60 53 a 66 53 El 00 53 a 60 53 a 6ü 53 a 60
U,á0 a C‘0) 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 U,50 a 9,91 0,50 s 0,90
0,40 a 0,80 0,40 a 11,8) 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80 0,49 a  11,80 0,40 a 0,80
0,30 a 0,70 0,3’J a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

PHECIOS 
en el día 98

P ese tas

a 2,10 
a 2 
a 5 
a 21 
a 3 
a 60 

0,80 a 1,80 
38 a 48

L60a 2,33 
2 a 3,a0
5 a 5,10 
1,80 a 5,8)

II a 11,80 
2,50 a (Ì

2 a 5,a0
3 a 9
5.20 
1,30 
2
6 B 10
0 a le
3.20 a 4

10 a 53
16 a 50
1.21a 3 
0,10 3 U,5'l 
0,1 J a 0,50 
0,86 a 1,2j

60
2
1
1,20
0,80
0.80
6
0,13 
3,20 
0,0 j 
.0,33 
3,10 0,12 0,12 10 1
9,18
0,73
0,45
7
8
4,89
6.5)
8,53
0,15

31
2,80
U.IO
0.30

53
0,50
0,40
0,30

a so 
a 3 
a 2 
a 1,80

c I 
a 15 
a 0,50 
a lU

a 11 
a 2 
a 0,23 
a 0.90 
a I 
a 8 
a 9 
a 6 
a iO 
a 9 
a  0,20 
a 38 
a 3 
a 3,53 
a ],I0 
a 60 
a 0,90 
a 0.8) 
a 0,70

i' I ’i,i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Núm ero, peso, precios v tlerechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los días

del 2Q de m arzo al 4 de abril de ¡926

D i n s

£ }  S  R  8 K I L O a - H A M O S O I O S

V a c f t t T e r n e r M L u n a r « ! L e c h a l « ! C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d e a

29 205 60 1 822 1 0 0 5S.23U 3 041,9 19 332 , 10.410,1 3,43 a 3,80 3 50 a 4,30 3.48 a 3,52 9,15 a 9,70

30 52 11 1.764 2 16 11.749,8 657,4 12.334,1 H 1 048,6 3,39 a 3,74 3.49 a 4,63 3,59 a 3,80 2,95 a 2,80

31 > * * • • ■ i i «

1 • ■ - * * * * • •

2 3 : e 4 1 2.635 > 102 82.583 1 2.2885 !8 9:i4,8 * 7 360,1 3„39 a 3,83 3 !8a  4,6Í 3,.50 a 3.70 2,LÜ a 9,90

3

I

213 92 1.187 » 197 54.523.1 3 235.7 10 5C4.7 18.8384 H  .3 74 350 H 4 09 3 50 ■ 3,70 9.15 a 2,90

164 7,IIM 2 415 20V180,4 9 '.=93 5 54 07’,'» l] 37 647,9

Derechos devengados

Hits
DegQello T ra n s p e rti» Locación Miiid<io|iií[Í! C á m a r a s Cám aras 

de  huevos
ó an ^ ria  

o  redaños
3 f i t  ion 

per
venia ü  piensos

[gniira its luers! 
) .U les 
1 .grlDO

Vtiita de iiieiei 
Y .leles
1 JIT lü]

Vula da rases 
Z pnr IQO

M e r c a d o
de

G anados
Tolal generak

Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P ese tas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

29 5.089,50 9.891 48 240,50 125 3 » 22,93 22,78 57,32 181,39 8.563,90

30 2,498,55 1.581.88 226.50 20 12 > > • 10,76 10,71 90,20 4 418,70

31 917,75 67 * 79 > . » , > k 15,64 379,39

1 367,95 113 > 192 k - 1 k 23,50 685.75

O 6,934,^3 4.788 J 5 595 127,50 146 * k ■ 33,46 33.41 28,33 261,14 13.0C0.84

3 5 .2 :2 ,50 3 234,60 343 248,23 16 > ■ > 21,08 21,11 • 284,82 9.439,96

4 208 64 ■ 64,50 ■ 28,30 • ■ 90,97 385 77

49842.80 13.219,81 1.649 518,75 519,50 ■ ■ 28,30 88,93 87,91 85,65 880,66 36.913,61

Nthnero  r  peso de las ternera^ objeto de contratación en el increado del estab lecim iento . con expresión de prec os 
según procedencia, en los días del 29  de m arzo al 4  de abril de ¡926

n i A S
N Ú M E R O

lílLOORAMOS
f > S O C B 3 3 B I s r O I  A .  "2" P R E C I O S

de'
r e s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

99 330 14.79n,8 4,36 4,18 3,93 3,73 3,50 ,

30 157 6.867 3 4,63 4,21 3,85 3,63 3,49 *
31 > • k ■ • k k *

1 k t k * * *
2 634 27.408,8 4,62 4,11 3,82 3.59 3,18 ■ '
3 4(8 16.786,8 4,69 4,26 3,7i 3,50 3,73
4

1.520 65.783.5
.

CEMEMTERaOS

Inhum aciones veri/ícadas del 2  al 8 de abril de 1926 y en ig u a l período del quinquenio  an terior

IJN H U M  A O I O I N H »
O E  tbJÍ E1IS Í 'J?K í í . I O S

luiea 1»K5 ■ »£4 ■ u«s IU»-Ó lUiSl

Muestra Señora de la Aiimidena.......................................... 331 300 271 235 315 275
San Justo.................................................................................................... 4 3 5 6 3 8
San Lorenzo.................. ........................................................................... 8 13 9 14 15 23
Santa María.......... ........................ ..... .............. ............... ................... 5 4 4 3 .5 7
San Isidro.............................................. ..................... .............................. 5 2 6 4 3 4

» 3 3 3 3 2

353 325 298 265 344 319

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 30 43 27 27 29 29

Im prA Tata 'LN^imlalpal

1 '!!! ,11 ii, ■'


